
3DE L A . 

AÑO ÍV Valladolid: picismbre de 1906 

(Conclusión) 

«Sepan quantos esta carta de prcui l legio y con-
l irmacion vieren como nos Don P H I L I P E segundo 
dcste nombre vimos una nuestra cédu la firmada 
de nuestra mano y una carta de preui l legio y con
firmación del Rey don Juan el (primero) nuestro 
predecesor que aya g lor ia escripia en pergamino y 
sellada con su sello de plomo pendiente en filos de 
seda de colores y l ibrada de algunos oficiales de su 
casa su tenor de la qual dicha nuestra cédu la y de 
la dicha carta de preuilegio es este que se s igue» . 
Se transcribe la Real cédula de 18 Feb. 1565 y á con
t i nuac ión :—«Sepan quantos esta carta de preui l lc-
jo vieren como yo don Juan V i una carta del 
Rey don Juan mi abuelo que Dios perdone escripta 
en pergamino de cuero y sellada con su sello de 
plomo pendiente en filos de seda Otros i vi un a lua-
la escrito en papel e firmado de mi nombre fechos 
en esta gu i sa=Sepan quantos esta carta vieren 
como nos don Juan por la gracia de dios Rey de 
castil la V i m o s una carta del Rey don alfonso 
nuestro auuelo que Dios perdone escrita en perga
mino de cuero e sellada con su sello de p lomo co l 
gado fecha en esta guisa» Sigue la conf i rmación de 
D. Al jonso X I de 25 Nov. 1326, n ú m . 6 o - X X / / / = 
«K agora el dicho concejo e hombres buenos de la 
dicha v i l l a embiaron nos pedir merced que les con
f i rmásemos la dicha carta de merced que el dicho 
Rey don Alfonso nuestro abuelo les fiziera e man
damos que les uala e les sea guardada Dada en 
las cortes que nos mandamos fazer en la muy noble 
ciudad de Burgos veynte dias de agosto era de m i l i 

y quatrocientos e diez y siete a ñ o s yo gonzalo lopez 
la fize escreuir por mandado del Rey. Gonzalo fer-
nandez vista Joan fernandez aluar martinez theso-
rario mar t inez» . 

«Yo el Rey fago saber a vos el mi chanciller y 
notarios c escriuanos e otros ofticiales qualesquier 
que e s t án a la tabla de los mis sellos que el concejo 
e alcaldes e cauallcros e escuderos Regidores de la 
noble v i l la de Va l l ado l id me fizieron re lac ión en 
como el Rey don alfonso de esclarecida memoria les 
dio y otorgo un preuilegio por el qual se contiene 
que todos los que fuesen vezinos y moradores en la 
dicha v i l l a non paguen portadgo nin Roda n in cas-
telleria nin pasage nin peage nin asadura p in otro 
derecho alguno por los ganados e otras qualesquier 
cosas e m e r c a d u r í a s que traxieren para la dicha v i l l a 
e llevaren della a otras partes s e g ú n que mas larga
mente dizen que en el dicho preuillejo se contiene 
E l qual preuillejo dizen que les fue confirmado por 
los otros Reyes mis antecesores. E dizen que por 
algunas ocupaciones que ouieron que lo non p u 
dieron confirmar d e s p u é s que yo tome en m i el Re
gimiento de mis Reynos en el tiempo que yo l imite 
para confirmar los preuilegios de mis Reynos Por lo 
qual dizen que en algunos lugares non lo quieren 
guardar a los vezinos de la dicha v i l l a . E agora 
dizen que se recelan que gelo non queredes confir
mar E pidieron me por merced que proueyese sobre 
ello como mi merced fuese E yo touelo por bien por 
que vos mando que confirmedes al dicho concejo en 
la forma acostumbrada el dicho preuilegio si es tal 
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que merezca auer conf i rmación non embargante que 
el tiempo que yo limite para confirmar los pr iu i le -
gios de los dichos mis Reynos sea passado. E non 
fagades endeal Fecho quatro dias de diziembre a ñ o 
del nascimiento del nuestro s e ñ o r Jhuxpo. de mi l y 
quatrocientos y veynte y seis a ñ o s yo garci lopez de 
león la fize escreuir por mandado de nuestro señor 
el Rey. Y o el Rey. Reg i s t r ada» . 

«E agora el dicho concejo e alcaldes e caualleros 
e escuderos Regidores Officiales hombres buenos 
vezinos y moradores de la noble v i l l a de Va l l ado l id 
embiaron me pedir por merced que les confirmase la 
dicha carta de preuilegio E la merced en ella conte
nida. . . e yo el sobredicho Rey don Juan... conf i rmó
les la dicha carta... Dada en tudela de duero diez y 
nueve dias de febrero a ñ o del nascimiento de nues
tro saluador Jhu. xpo. de m i l y quatrocientos y veynte 
y siete a ñ o s yo mart in Garc ía de vergara escriuano 
mayor de los preuilegios de los Reynos y señor íos de 
nuestro señor E l Rey lo fize escreuir por su mandado 
fernandez bachiller gomez l icencia tus=E agora por 
quanto por parte de vos el concejo Justicia Regido
res de la v i l l a de Va l l ado l id nos fue suplicado y 
pedido por merced que os con f i rmásemos y aproua-
semos la dicha carta de preuilegio. . . por la pre
sente vos confirmamos y aprouamos... Dada en la 
v i l l a de madrid a catorze dias del mes de henero 
de m i l i y quinientos y sesenta y seis a ñ o s en el hon-
zeno de nuestro Reynado» . 

I V » 14 E n . 1566 

Privi legio por el que confirma el de D. E n r i 
que IIl sobre los 30 escribanos de n ú m e r o y su elec
ción, y « también confirma el de la marzazga y mo
neda forera y pedidos y emprestidos; su fecha en 
Madr id á 14 de Henero de 156Ó a ñ o s . Refrendado 
del doctor Antonio de Agui lera». 

Citado Inv. de p . y f. n. 39. 
E l mismo asunto 109, m y 121. 

U ^ L X i m w A g . 1568 

Confi rmación de la merced del mismo rey de 2 
de Jul . 1559 para hacer en esta v i l la casa de mone
da, dada en la v i l l a de madr id a doze dias del mes 
de agosto año del señor de m i l i y quinientos y sesen
ta y ocho años . 

Es tá Arch . m. leg. 4.0 n ú m . 3. 
Cuaderno de ocho hojas de pergamino de 240 

m m . por 330 con diez folios escritos. 
Citada Inv. de p. y f. n. 46. 
E l mismo asunto 164. 

«En el nombre de la santissima trinidad y de la 
eterna unidad.. . Porque Razonabley conbcnible cosa 
es a los Reyes y principes hacer gracias y mercedes 
a sus subditos y naturales especialmente a aquellos 

que bien y lealmenle los siruen y aman su seruicio 
y los Reyes que las tales mercedes hacen han de 
considerar en ello tres cosas L a primera que merced 
es la que le demandan la segunda quien es el que 
se la demanda o como se la merece o puede merecer 
si se la hiziere la tercera que es el prouecho o d a ñ o 
que por ello le puede venir Por ende yo acatando... 
quiero que sepan por esta mi carta de preuillegio.. . 
como yo don felipe por la gracia de dios Rey de cas- « 
t i l la . . . V i una mi carta firmada de la serenissima 
ynfanta doña Juana princesa de portugal mi muy 
chara y muy amada hermana gouernadora que fue 
destos Reynos y sellada con mi sello de cera y l i 
brada de algunos del mi consejo y sobre escripta de 
mis contadores mayores su thenor de la qua l y de 
la dicha suscricion es el s igu ien te=Don felipe por 
la gracia de dios Rey de castilla.. . Por quanto por 
parte de vos el concejo justicia Regidores desta muy 
noble v i l la de valladolid me fue fecha Relac ión que 
por ser esta v i l l a tan principal en estos Reynos y 
estar casi en medio dellos y Residir en ella o rd ina
riamente el presidente y oydores de mi chancilleria 
y muchos grandes y prelados y caualleros y otras 
muchas gentes assi naturales como estrangeros des-
tos Reynos y estar tan cerca de todas las ferias pr in
cipales que ay en ellos y donde se hazen pagos seria 
cosa muy conviniente a mi seruicio y al bien y pro 
c o m ú n destos Reynos que hubiese en ella vna casa 
donde se labrase moneda de oro y plata y vellón 
como se labra en las casas -de moneda que ay en 
otras ciudades destos Reynos que no son tan c ó m o 
das para ello como esta v i l la y que por Resid i r en 
ella la mayor parte del tiempo yo y mi corte y con
sejo se podria traer a labrar en ella mucha parte del 
oro y plata que para mi viene de las yndias pues 
necesariamente se ha de labrar moneda dello y 
traerse a donde yo o mi corte estubiere para pagar 
las nes^esidades que se me ofrecen assi en estos 
Reynos y ferias dellos como en otras partes fuera 
dellos y que se traerla con menos costa a esta v i l l a 
para labrar la moneda en ella que a otras ciudades 
donde ay casas donde se haze y que dello Redunda
rla gran bien y provecho a mis subditos y naturales 
por que con mas facilidad y presteza se p o d r í a n so
correr de dineros para ayuda a las nescesidades que 
se les ofresciesen y esta v i l la seria mas poblada y 
ennoblecida y me fue suplicado y pedido por merced 
diese licencia y facultad para ello o como la mi 
merced fuese lo qual visto en el mi consejo y conmi 
go consultado acatando lo que esta vi l la me ha ser-
uido y sirue y por le hazer merced y por que assi 
cumple a mi seruicio y al bien general destos Rey-
nos y de los vezinos y moradores y naturales y es
trangeros dellos tubelo por bien y por la presente 
quiero y mando que en esta dicha vi l la de va l lado-
lid se haga una casa donde se pueda labrar moneda 
de oro y plata y vellón dCl cuño y ley y peso y valor 
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y s e g ú n y de la manera que se labra y acostumbra 
y deve labrar en las otras casas de moneda destos 
mis Reynos conforme a las leyes y pregmaticas 
dcllos y a las ordenanzas que sobrello e s t án hechas 
para las otras casas de moneda destos Reynos las 
qualcs mando se guarden y cumplan y si de nueuo 
fuere nescesario hazer otras las hagan los del mi 
consejo como vieren que mas combiene para la casa 
de moneda que se ha de hazer en esta v i l la que yo 
nombrare el thesorero y oficiales que ha de aver en 
ella y el numero de obreros y monederos que han de 
labrar moneda en la dicha casa los qualcs quiero y 
mando que gozen de todas las onrras franquezas y 
libertades y exenciones prorrogatiuas e ymunidades 
que por Razón de ser thesoreros y oficiales y obre
ros y monederos de la dicha casa de la moneda go
zan y pueden gozar y les deuen ser guardadas y co
mo las gozan y se guardan y deuen gozar y guardarse 
a los thesoreros y otros oficiales y obreros y mone
deros de las otras casas de moneda destos Reynos 
y doy licencia y facultad a vos la dicha justicia y 
Regidores desta v i l la para que podá i s el igir el sitio 
que fuere nescesario para edificar la dicha casa de 
moneda en la parte que os paresciere que es mas 
conbinicnte para ello y si no se vbiere tal en lo que 
es publico e concegil le podays comprar de la per
sona que lo tubiere en el prescio que os concertare-
des y pagar de los propios y Rentas desta v i l la lo 
que costare y lo que se gastare en el hedificio de la 
dicha casa y en todas las otras cosas que fueren ne
cesarias para ella y para labrar moneda en ella y 
mando a los del mi consejo y a los presidentes y oy-
dores de las mis audiencias y chancillerias y a los a l 
caldes alguaciles de la mi casa y corte y chanci l le
rias y a todos los juezes y justicias destos mis Reynos 
y señor íos assi a los que agora son o s e r án de aqui 
adelante y a cada vno y qualquier dellos en su ju -
risdicion que sobrello fueren Requeridos que guar 
den y cumplan y executen y hagan guardar y cumpl i r 
y executar todo lo en esta mi carta contenido y cada 
cosa y parte dello y contra ella ni contra parte de lo 
en ella contenido no vayan ni pasen... y mando a los 
mis contadores mayores que asienten esta mi carta 
en los l ibros de lo sainado... e que si dello quisiere-
des mi carta de preuil legio os la den y l ibren la mas 
fuerte y firme que menester obieredes y que no os 
descuenten el diezmo que pertenesce a la chancil le-
ria . . . Dada en val ladol id a dos dias del mes de Ju-
ll io de m i l i y quinientos y cincuenta y nueue a ñ o s 
la princesa yo juan vanques de molina secretario 
de su catholica magestad la (ize escreuir por su 
mandado su alteza en su nombre el licenciado vaca 
de castro el licenciado montaluo el licenciado ar r ic 
ia el licenciado briuiesca de m u ñ a t o n e s el doctor 
diego garca Registrada martin de vergara mart in de 
vergara por chanci l le r» . 

«Asentóse el traslado desta carta de su magestad 

desta o tvá parte escripta en los sus l ibros de sa lua-
do... la qual se asento en ellos por vir tud de vna c é 
dula de su magestad... del thenor siguiente E l Rey 
nuestros contadores mayores yo vos mando que no 
aviendo otra causa por que no devays asentar en los 
nuestros l ibros que vosotros teneysvna nuestra pro
visión dada a (la Jecha de la anterior). . . por donde 
hizimos merced a la v i l l a de va l ladol id y tubimos por 
bien de mandar que en aquella v i l l a se labrase vna 
casa de moneda mas de ser cumplido el a ñ o dentro 
del qual se avia de asentar la asenteys avn que sea 
pasado el dicho a ñ o que para en quanto a esto yo 
dispenso y a voseftros Rcl ieuo de qualquier cargo o 
culpa que por ello os pueda ser ymputado fecha en 
madrid a diez y nueve de Junio de mi l i y quinientos 
y sesenta y ocho a ñ o s yo el Rey por mandado de su 
magestad antonio de erasso la qual dicha cédu la 
queda originalmente en poder de mi migue l de arayz 
contador de Rentas... Por ende las personas y con
cejos... vedla y cumplidla . . . fecha en la v i l l a de m a 
drid a veynte y vno de Junio de... (156SJ a ñ o s m a 
yordomo francisco de garnica francisco de laguna 
francisco de la fuente chanciller migue l de arayz 
sa luado» . 

«E A G O R A Por quanto por parte de vos el concejo 
justicia y Regidores de la dicha v i l l a de va l ladol id me 
fue suplicado que confirmando y aprouando la dicha 
mi carta que suso va yncorporada y la merced en 
ella contenida obiese por buena qierta firme y vale
dera... la dicha suscricion de mis contadores mayo
res que assimismo suso va yncorporada y todo lo en 
ella contenido y os mandase dar mi carta de preui
llegio (repite los conceptos de la p r o v i s i ó n ) . . . yo el 
sobredicho Rey don felipe tubelo por bien.. . confir
mo y apruevo la dicha mi carta que suso va yncor
porada... y es mi merced que... hagays.. . vna casa 
donde se pueda labrar y labre moneda de oro y p l a 
ta y vel lón del cuño y ley... e tc . . etc. y desto os 
mande dar esta mi carta de preui l legio escripta en 
pergamino y sellada con mi sello de plomo pen
diente en filos de seda de colores y l ibrada de mis 
contadores mayores y de otros oficiales de mi casa 
dada en la v i l l a de madrid a doze dias del mes de 
agosto a ñ o del s e ñ o r de m i l i y quinientos y sesenta 
y ocho a ñ o s Mayordomo Francisco de garnica Fran
cisco de laguna Mozo Francisco de la fuente Chan
ciller yo francisco de molina notario del Reyno de 
castilla lo fice escreuir por mandado de su magestad 
M i g u e l de araiz el licenciado santa cruz (?) Chanc i 
ller Sa lvado» . 

l í í * 15 F e b . 1573 
Conf i rmación de la de D . Car los 1 de 12 de Ju l . 

1520 del pr ivi legio del cardenal de Tortosa de 30 
Jun. 1520 sobre dar á la vi l la por encabezamiento 
perpetuo las rentas de pan en grano y harina y pes
cados frescos y salados, con tal que pagase el pan 
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y tnrs. que estuviesen situados en dichas rentas. Su 
fecha en Madr id á 15 de Febrero de 1573. 

Citada Inv. de p. y f. n. 42. 
E l mismo asunto 157 y 158. 

f i j » 11 A g . 1587 

Pr iv i leg io concediendo 69.721 mrs. y medio de 
juro en cada un a ñ o á razón de 14.000 mrs. el mi l la r 
situados sobre las alcabalas reales de esta v i l l a ; su 
fecha á 11 de Agosto de 1587 a ñ o s . Refrendado de 
Enrique de Ara iz y Berracueta. 

Citado Inv. de p. y f. n. 44. , 

I f í t i 3 D i e . 1587 

Pr iv i legio de 20.012 mrs. de juro en cada un a ñ o 
á 16.000 mrs. el mi l l a r sobre las alcabalas de esta 
v i l l a . S u fecha á 3 de Diciembre de 1587 a ñ o s . R e 
frendado de Enrique de Araiz y de Rarracueta no
tario del Reyno. 

Citado Inv. de p. y f. n. 44. 

181-LXV 9 E n . 1596 

Real provis ión haciendo merced á la v i l l a de V a 
l ladol id de que sea y se titule C iudad . Dada en M a 
d r i d a nueue de henero de m i l y quinientos y noventa 
y seis a ñ o s . 

Papel de 309 mm. por 429. 
E s t á Arch . m. leg. 7.0 n. 17; antes estuvo leg. 3.0 

n. 14. 
L a copian Sangrador (1,406) y Ortega y Rubio: 

apénd ice D del tomo II, p á g . 399. 
Citada Inv. de p. y f. n. 45, Antol inez (,¡78) y 

Manua l (59). 
A pesar de estar publicada la transcribimos s i 

guiendo el or ig inal . 

«Don Phil ippe Segundo deste nombre Por la 
gracia de Dios Rey de Cast i l la de león de A r a g ó n 
de Las dos Secilias de Jer'» de Por tugal | de N a v a 
rra de Gr"' de Td0 de Va de Galizia de Mal lorcas de 
Sevil la de Cerdeña de Cordova de Córcega de mur
cia de Jaén de los Algarves de | Algezi ra de g ib r a l -
tar de las yslas de Canaria de las yndias Orientales 
y occidentales yslas y tierra firme del mar Océano 
archidu | que de Austr ia duque de B o r g o ñ a de Bra-
vante y mi lan Conde de habspurg de flandes de 
T i r o l y de Barcelona sr de Vizcaya y de mol ina | c6r« 
AI Ser"" Principe D. Phil ippe mi muy charo y muy 
amado hijo y a los Infantes Prelados duques M a r 
queses Condes ricos hombres | priores de las Orde
nes Comendadores y Subcomendadores alcaides de 
p s castillos y casas fuertes y llanas y a los del nrb 
consejo presiden | tes y oidores_de las nras audien
cias alcaldes Alguazi les de la nra casa corte y chan-
cillerias y a todos los concejos corregidores | asis
tente Governadores y otros nros Juezes y Justicias 

ministros y personas de cualquier estado condic ión 
preheminencia o digni | dad que sean o ser puedan 
nfos Vasal los subditos y naturales asii a los que 
agora son como a los que adelante fueren y a cada 
vno | y cualquier de vos a quien esta nra carta fuere 
m o s t r a d á o su traslado signado descrivano publ ico , 
salud y gracia Sabed que | teniendo c o n s i d e r a c i ó n 
a los muchos buenos y leales servicios que el con
cejo Justicia Regidores Cavalleros escuderos oficia
les | y hombres buenos de la muy noble V i l l a de 
VaTTid a hecho a los s e ñ o r e s Reyes nros progeni to
res y a,mi, y a los que continuamente ! haze y a que 
yo nací en el la , y a que es tan calificada por las m u 
chas particularidades y cosas insignes que tiene y 
q u e r i é n d o l a | honrrar y subl imar havemos tenido 
y tenemos por bien de la hazer e inti tular como por 
la pres" la hazemos e juti tulamos ciudad | para que 
de aqui adelante lo sea y se l lame asi, y encargamos 
a vos el dho Serm° Princippe y man0s a todos y a 
cada vno de vos los | sobredhos que la ayais y ten
g á i s por tal y la l l améis ciudad asi por escripto como 
de palabra y le g u a r d é i s y h a g á i s guardar | todas 
las honrras gracias mrdes franquezas libertades pre-
heminencias prerrogativas e inmunidades y todas 
las otras cosas 1 por razón de ser ciudad debe ha-
ver y gozar y le deben ser guardadas, todo bien y 
cumplidam10 sin faltarle cosa alguna y si | dello q u i 
siere nra carta de previlegio y confirmación manda
mos a los nros concertadores y escrivanos mayores 
de los pre | vi legios y confirmaciones y a los otros 
oficiales questan a la tabla de los nros sellos se la 
den l ibren pasen y sellen la mas fuerte | firme y 
bastante que les pidiere y menester oviere y los vnos 
ni los otros no fagades ni fagan ende al s o p e ñ a de 
la nra mrd | y de Cinquenta mi l mFs para la nra cá
mara a cada vno que lo contrario hiziere Dada en 
Madr id a nueve de | henero de m i l y quinientos y 
noventa y seis a ñ o s . —yo E l Rey» A l margen izquier
do poco más alto de la firma de Felipe II: « E n e r o 9. 
de 1596» E n la parte inferior del medio pliego de 
arr iba: «Yo don luis de molina y salazar secretario 
del rey nr'o s e ñ o r la fice screuir por su maivi0» E n el 
extremo inferior izquierdo delpliego abierto: «Titulo 
de ciudad a Va l l ado l i d | grats dech0». 

E n el reverso el sello de placa ó papel ocupa el 
centro del medio pliego de la parte superior; sobre el 
sello: «El li(;end0 R» uazquez arze—El Iicend0 guar -
d i o l a - E l 1"° don ju.0 de Acuña—El lie110 Valladares 
sarmiento (?)» A la izquierda del sello: «Reg"1' Jorge 
de Saales Berts—Sin dros» A la derecha: «Canci l ler 
Jorge de Saales Berts» E n el medio pliego inferior 
la dil igencia de p regón que dice: 

«•[•En la ui l la de V a l l i d A catorce dias del mes de 
enero de m i l i y quinientos y nobenta y seis a ñ o s do
mingo Por la m a ñ a n a | estando la Justicia y r r e g i -
miento de esta dicha ui l la Juntos la maior parte del 

ayuntamiento por ante mi Joan de salcedo licho 
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cscriuano m . " \ del dicho ayuntamiento Abiendo 
Sido l lamados para abrir U n pliego de su mag." y 
estando ansi juntos el s.r don Joan ponce de | pera l 
ta Caual lero de la Orden de santiago Corregidor en 
esta dicha u i l la y su Juridiqion por su mag." Abrió 
el dicho pliego en que benia la | prouision rreal de 
su mag." de esta otra parte escripia por donde su 
mag," hace merced a esta u i l la de aqui adelante se 
yntitule Ciudad de | palabra y por escripto acatando 
los muchos y leales Seruiíj ios que a echo y a que su 
mag.'1 nas^io en ella y las muchas cossas ynsignes 
que | Tiene la qual Vis ta la tomo el dicho s.r Cor re 
gidor y Alonso de berdesoto rregidor mas antiguo 
de los que estaban presentes la besaron | y pusieron 
sobre su cauega Con el acatamiento deuido por si y 
en nombre del dicho ayuntamiento. Resumiéndo la 
por sublimada md la que su m'1 | A b i a echo a esta 
ui l la y acordaron que para d e m o s t r a c i ó n de tan 
Gran merced Se publicase con tronpetas y atabales 
y ministr i les, y en ] la dicha pub l i cac ión fuese esta 
ui l la en forma de ui l la con todos los ministros de la 
Justicia y se diesen tres pregones el primero delante 
de | las puertas de la rreal chaníj i l leria y el segundo 
en la corredera de san pablo delante de las cassas 
donde su mag.'1 nasqio y el tercero | en la plaqa 
maior delante de las cassas de consistorio y a la no
che se hi^iessen por todas las calles luminarias y 
ogueras ynbinciones de | fuegos y se corriesen ba
cas s e g ú n mas largo consta por el acuerdo que es-
criuo en los l ibros del dicho ayuntamiento el dicho 
dia y doy fee | como tal cscriuano que ante mi Como 
tal cscriuano del dicho ayuntamiento se Hizo y p u 
blico la dicha rreal prouis ion y ac(u)erdo de | la ma
nera que dicha es sin faltar cossa a lguna siendo 
presentes por testigos Joan lopez de aguirre y Pedro 
de bil legas porteros de | sala del dicho ayuntamien
to y Joan fanega y para que dello conste en todo 
ticnpo en fee dello lize mi sino | en Tes t imonio f 
de verdad | Joan de salcedo». 

1H| bis 20 Nov. 1596 

Provisióri concediendo á la ciudad de Va l lado l id 
un mercado perpetuo los martes de cada semana, 
franco de alcabalas y otros derechos, por todo el 
tiempo que durase la p ró r roga de los quince a ñ o s 
del encabezamiento general de las alcabalas y ter
cias, á contar desde 1596 y terminando en 1610. 
"Dada en Torrelodones a veynte dé Nouiembre del 
a ñ o . . . de mi l y quinientos y nouenta y seys». 

Ci tada en otra p rov i s ión de Felipe III de 22 Nov . 
1607, inserta en un privi legio de conf i rmación de la 
misma de 3 Oct. 1608: Arch . m . leg. 4.0 n ú m . 6. 

líl mismo asunto 1 p , 182 y 182 bis. 

D. FELIPE III 
1 8 » 22 Nov . 1607 

Real provis ión perpetuando el mercado franco 
los martes de cada semana, pagando cada a ñ o , por 
encabezamiento, diez cuentos de m a r a v e d í s , s e g ú n 
la cédula de 4 Sep. 1607, habiendo antes, por c é 
dula de 14 Mar . 1604, prorrogado por otros quince 
a ñ o s la franqueza del mercado. Dada en el Pardo a 
veinte y dos de Noviembre de M i l y Seiscientos y siete 
A ñ o s . 

Es tá inserta en un pr iv i leg io de conf i rmación del 
mismo Fel ipe 111 de 3 Oct. 1608: Arch . m . leg. 4.0 
n ú m . 6. 

E l mismo asunto 132, 181 bis y 182 bis. 

1S3 b i s - L X X I 3 Oct. 1608 

Pr iv i legio confirmando la merced á esta ciudad 
de un mercado franco todos los martes de cada se
mana p e r p é t u a m e n t e , pagando en cada a ñ o por el 
precio de su encabezamiento que entonces cor r í a y 
de los d e m á s que se hicieren en el reino, 10 cuentos 
de mrs. , s e g ú n como esta ciudad se ob l igó por escri
tura otorgada en 12 de Sep. de 1608 ante Diego 
Núñez de Morquecho. Dada en la v i l l a de M a d r i d á 
tres dias del mes de otubre de M i l y seiscientos y 
Ocho A ñ o s . 

Cuaderno de 14 hojas de pergamino de 240 por 
340 mm. con 20 folios escritos. 

Es tá A r c h . m . leg. 4.° n ú m . 6. 
Citada por Antolinez y Sangrador (1, 409 y 

II, 113)-
E l mismo-asunto 132, 181 bis y 182. 

«En el nombre de la Sanctisima Tr in idad . . . Quie
ro que sepan por esta mi Carta de preuilegio o por 
su traslado signado de Escriuano publico, todos los 
que aora son y s e r á n de aqui adelante para siempre 
jamas como yo Don Phelippe Tercero deste nombre 
por la gracia de Dios Rey de casti l la. . . V I V N A mi 
carta y provis ión firmada de mi mano sellada con mi 
sello, y Refrendada de Juan de Amezqueta mi secre
tario, y tomada la Razón della por Juan Ruiz de V e -
lasco mi criado. Y Ass imismo una Escrjptura de 
ob l igac ión que en conformidad de la dicha mi Carta 
otorgo la C iudad de Va l l ado l id que todo esta asen
tado en mis L ib ros de lo Sainado. Y es del thenor 
s igu ien te» . 

«Don Phelippe por la gracia de Dios Rey de cas
ti l la Presidente, y los del nuestro Consejo de 
l lazienda y C o n t a d u r í a mayor della, ya sabeys como 
el Rey mi señor , que este en el cielo, por vna su 
carta y prouision firmada de su mano y sellada con 
su sello Dada en Torre de Lodones a veynte de N o 
uiembre del a ñ o passado de mi l y quinientos y no
uenta y seys, hizo merced á la Ciudad de Va l l ado l id 
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de vn Mercado perpetuo para siempre los Martes de 
cada semana. En esta manera; Que por el tiempo 
que quedaua por correr de los quince a ñ o s por que 
su Magestad auia prorrogado a estos Reynos el en
cabezamiento general de las alcauaias y tercias de-
llos que comentaron el dicho año de Quinientos y 
nouenta y seys, y se c u m p l i r á n el de Seiscientos y 
diez, E l dicho Mercado fuesse franco de alcauala y 
de otros qualesquier derechos que nos perteneciesen, 
y pudiesen y deuiesen pertenecer por Razón de las 
ventas e compras truecos y Cambios que en el dicho 
Mercado se hiziessen por qualesquier personas C o n 
cejos y Uniuersidades assi destos nuestros Reynos 
como de fuera dellos de qualesquier m e r c a d e r í a s 
mantenimientos y otras cossas de qualquier genero y 
calidad que assi se vendiesen comprasen y cambia
sen en qualquier manera: Con que si la dicha ciudad, 
no quisiesse franquear algunas Rentas, o franquear
las en parte, assi en lo encabezado como en lo arren
dado del viento, lo pudiesse hazer atiento a que 
estaua encabezada en los nuestros Libros por las 
alcauaias y Tercias della para los dichos quince a ñ o s , 
y que auia de pagar enteramente el p rése lo del d i 
cho encabezamiento sin embargo de la dicha mer
ced. Y passados y cumplidos los dichos quinze a ñ o s , 
no huuiessen de gozar de la dicha franqueza los ve-
zinos y moradores de la dicha Ciudad , y los lugares 
de la Tierra , y los d e m á s que estuuiessen dentro de 
las cinco leguas, huuiessen de pagar passados los 
dichos quince a ñ o s en sus mismos lugares la alcaua
la de lo que dellos llenasen a vender y contratar al 
dicho Mercado, y todas las d e m á s personas que a el 
fuessen passados los dichos quince a ñ o s de fran
queza, huuiessen de pagar la dicha Alcaua la en el 
dicho Mercado, y la forma de la paga della huuies-
se de ser conforme a lo dispuesto por las condicio
nes del dicho encabezamiento general que tratan 
dello. Después de lo qual , por vna nuestra Cédu la 
firmada de mi mano fecha en Sant Lorenzo á cator-
ze de Mayo del a ñ o de M i l y Seiscientos y quatro; 
Prorrogamos el termino de los dichos quinze a ñ o s 
por otros quinze mas, contados desde E l dia que 
aquellos se cumpliesen en ad.elante, para que le tu
viese y gozase durante el tiempo de la dicha pro-
Rogacion, s e g ú n y de la manera y con las mismas 
franquezas, libertades, l imitaciones, condiciones, y 
otras cossas que conforme a la dicha Carta y prouis-
sion del Rey mi s eño r lo auia podia y deuia gozar 
en lo que faltaua por correr de los quinze a ñ o s de 
la p r o r r o g a c i ó n del dicho encabezamiento general, 
S e g ú n mas largo en las dichas Prouiss ion y Cédula 
(a que nos referimos) se contiene. Y A o r a , por parte 
del Concejo, justicia, y Regimiento de la dha Ciudad 
de Va l l ado l id , nos ha sido suplicado, que teniendo 
cons iderac ión a la voluntad con que la dicha Ciudad 
nos ha seruido y sirue en todas occasiones, ya que 
con tanta felicidad nació en ella, el Sci cnissimo Pr in

cipe Don Philippe, mi muy charo y muy amado Hijo , 
y a los grandes gastos que se le ofrecieron en el 
tiempo que as is t ió en la dicha Ciudad nuestra Corte, 
y a la necesidad, d iminuc ión y pobreza en que ha 
venido con la mudanza della a la v i l la de M a d r i d a 
cuya causa, y por constarlo dello, por vna nuestra 
Cédu la de quatro de Septiembre deste a ñ o , despa
chada por ese Consejo, le habemos hecho merced de 
Remit i r le y baxarle del prése lo de su encabezamien
to para desde sant Juan de Junio de este a ñ o en ade
lante por los a ñ o s que faltan de la dicha pror roga
ción del dicho encabezamiento general, y por los 
d e m á s adelante venideros mientras no mandaremos 
otra cossa y fuere nuestra voluntad, Nueue quentos 
ducientos y ochenta y cinco mi l marauedis en cada 
vn a ñ o , y questos anden siempre con la dicha nues
tra Corte; fuessemos seruido de perpetuarles para 
siempre E l dicho Mercado franco, los Martes de ca
da semana, que es el dia en que oy se haze, con to
das las honras, preheminencias, franquezas, y liber
tades con que le tienen las d e m á s Ciudades de estos 
Reynos y sin que se le ponga otro grauamen, c l au 
sula, ni condic ión alguna, mas que la de los dichos 
diez quentos de marauedis que ha de pagar en cada 
vn año durante el tiempo deste encabezamiento, y 
de los d e m á s que se hizieren en el Reyno; o como la 
nuestra merced fuesse, Y Auiendose visto en el 
nuestro Consejo de la C á m a r a , y cierta re lac ión que 
sobre ello por nuestro mandado dieron, los nuestros 
Contadores de Rentas en que dizen que para auerle 
de dar a la dicha Ciudad Preuilegio del dicho Merca
do para los quinze años que por la dicha nuestra 
Cédula de catorze de Marzo De Seiscientos y quatro 
se le prorrogamos. Vis to quel fundamento de la p r i 
mera merzed hera con presupuesto de que la dicha 
Ciudad estaua encabezada y auia de pagar entera
mente el prése lo de su encabezamiento, se reparo en 
ello, aduirtiendo que hera necessario y conueniente 
que en el dicho preuilegio se declarase que la dicha 
Ciudad auia de gozar de la dicha franqueza y Mer 
cado en caso que para los quinze a ñ o s que se le 
prorrogaua estuuiesse encabezada por sus Rentas y 
pagase el prescio de su encabezamiento, como al 
presente lo estaua y pagana. Y no lo estando ni pa
gando no gozasse d é l a s dichas franquezas, oque 
se obligase desde luego a encabezarse por los dichos 
quinze a ñ o s y que pagana el prescio que le tocase 
conforme a la p r o r r o g a c i ó n o prorrogaciones del 
encabezamiento general que durante el dicho t iem
po se hiziessen; Por lo qual la dicha Ciudad hasta 
aora no ha sacado el dicho Preui l legio, y sin el y sin 
auerse assentado la dicha merced en los nuestros 
Libros de lo sainado es notorio que ha gozado della, 
y vsado del dicho Mercado, y que es assi que por la 
dicha nuestra Cédula de quatro de Septiembre deste 
año Le abemos mandado hazer la dicha baxa de los 
dichos nueue quentos ducientos y ochenta y cinco 
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m i l m a r a v e d í s Nos acatando lo susodicho abe
mos tenido por bien de perpetuar (como por la pre
sente perpetuamos) a la dicha Ciudad de Va l l ado l i d 
el dicho Mercado franco para que le aya tenga y go -
ze aora y de aqui adelante perpetuamente para siem
pre jamas los Martes de cada semana con todas las 
franquezas, libertades, honras y preheminencias con 
que la tienen las d e m á s Ciudades destos Reynos pa
gando como ha de pagar en cada vn año . . . . Diez 
quentos de marauedis y Porque la perpetuydad 
del dicho Mercado y la franqueza del sea notoria , y 
todos lo sepan M A n d a m o s que esta nuestra Carta , ó 
E l Preuil legio que en vir tud della se le diere, sea 
Pregonado publicamente por las plazas y Mercados 
y otros lugares púb l i cos y acostumbrados de la d i 
cha Ciudad de Va l l ado l i d , y de cada vna de las otras 
Ciudades Vi l l a s y Lugares de estos nuestros Reynos 
y señor íos , donde la parte de la dicha Ciudad de V a 
l ladol id quisiese que se pregone por Pregonero, y 
ante cscriuano publico que dello de fee... Dada en 
el Pardo a veinte y dos de Nouiembre de M i l y Seis
cientos y siete A ñ o s . Y o el Rey. Y o Juan de A m e z 
queta secretario del Rey.. . la fize escr iuír>. . . 

Sigue la escritura de ob l igac ión en que por voz 
de la ciudad Don F a b i á n de Monroy , corregidor, y 
Cr is tóbal de Cabezón , S i m ó n de Cabezón , D. Alonso 
López de Me l l a , Juan Alaría, D. Lu i s de Alcaraz G o -
dínez y G u z m á n , D. Francisco de los Ríos, Esteban 
del Peso, D. Pedro de Vega, D. Diego de Henebro, 
Andrés de Castro O b r e g ó n , D. Lu i s Enriquez, Juan 
Alvarez de Soto, Pedro López de Arr ie ta , Juan de 
Salcedo, Claudio Gut ié r rez de Burgos, Regidores, se 
comprometen á pagar por encabezamiento de las 
Alcabalas , como se dice en la carta transcrita, ante 
Diego Núñez Morquecho, escribano del Rey y del 
n ú m e r o y ayuntamiento de esta ciudad, el 12 de 
Septiembre de 1608, siendo testigos Agus t í n de San
tiago, escribano del Ayuntamiento, y Pedro R o d r í 
guez y Juan de Vi l legas , porteros. 

Cont inúa el privi legio en que se expresan los mis 
mos conceptos de la carta de merced con las f ó r m u 
las acostumbradas. «Dada en la v i l l a de M a d r i d a 
tres dias del mes de otubre Año.. . de M i l y Seyscien-
tos y Ocho».. . 

t S t i 16 D i e , 1615 

Pr iv i legio y conf i rmación de un juro de 209.990 
mrs. de capital y 9.545 de renta concedido á la co
fradía de Nuestra S e ñ o r a Santa Mar ía la Real del 
Hospi ta l de la Misericordia de esta ciudad, como 
patrona de las memorias de D. Agus t ín de Bíbanco; 
su fecha 16 de Diciembre de 1615. 

Citado Inv. del leg. 6." de priv. n. 12. 

IS/ l -IJKXII 26 Noe, 1616 
Privilegio concediendo á la ciudad de Va l l ado l id 

15.281 m a r a v e d í s de juro de heredad por cada a ñ o 
sobre las alcabalas del v ino de la ciudad á quitar á 
razón de 22.000 m a r a v e d í s el mil lar . Fué dado el 
p r iv i leg io en M a d r i d el 26 de Noviembre de 1616. 

Está A r c h . m. leg. 2.0 n. 34. 
Cuaderno de pergamino de 13 hojas de 219 m m . 

por 301 y 22 fólios ú t i l e s . 

«En el nombre de la Santissima tr inidad y de la 
eternidad unidad padre, hijo y e sp i r i t u san to» etc. 
«quiero que sepan por esta m i carta de previ l legio 
o por su traslado signado de escrivano publico sin 
ser sobre escripto n i labrado en n i n g ú n a ñ o del m i 
presidente de hazienda ni de los del m i consejo y 
c o n t a d u r í a mayor del la ni de otra persona a lguna, 
todos los que agora son y s e r á n de aqui adelante, 
como yo don Phelipe, por la gracia de Dios rey de 
Castil la» etc. v i una mi carta de venta firmada de 
mi mano y una carta de pago en ella de don Ba l ta 
sar Ximenez de Gongora , cavallero de la orden de 
Santiago, mi tesorero general que son del tenor s i 
guiente: «Don Phelipe por la grac ia» etc. «A vos el 
presidente y los del mi consejo de hazienda y conta
du r í a mayor della: Bien s a b é i s que para ayuda á 
los grandes gastos que se ofrecieron al Rey don 
Phelipe mí s e ñ o r , que santa g lo r í a aya, y a mi para 
la defensa destos Reynos contra los turcos y moros 
y otros ynfieles enemigos de nuestra santa fee ca tó 
lica se an gastado las Rentas Reales y los socorros 
y ayudas y servicios ordinarios y extraordinarios 
que estos Reynos y todos los otros mis estados en 
todas partes an echo y lo que a benido de las Indias 
y lo que se abido de los subsidios y bulas de cruza
da que nuestros muy santos padres concedieron al 
dicho Rey mi señor y a m i , y las otras cosas extra
ordinarias, y teniendo agora que probeer de mucha 
suma de dineros para las sustentaciones de estos 
Reynos y no aviendo aliado manera a lguna menos 
d a ñ o s a , e acordado de situar en algunas Rentas y 
patrimonio dellos m a r a v e d í s de juro a l quitar para 
que las personas a quien se vendieren gozen dellos 
s í g u n y de la manera que a mí me pertenezen y yo 
los puedo gozar. Po r ende otorgo y conozco que 
vendo a la ciudad de Va l l ado l id , cabildo, justicia y 
Regimiento del la para la dicha ciudad y para sus 
propios y para quien dellos oviere titulo o causa, 
quince mi l doc íen tos y ochenta y un m a r a v e d í s de 
juro y renta en cada un a ñ o por trescientos y seten
ta y seis mi l i ciento y ochenta y dos m a r a v e d í s que 
por ellos pago en dinero contado Jusepe de C a n -
tambrana, regidor de la dicha ciudad, a don Ba l t a -
nar Ximenez de Gongora, cavallero de la orden de 
Santiago, mi tesorero general, con los mismos pro
cedidos del d e s e m p e ñ o y redenc ión de veynte y un 
m i l doc íen tos m a r a v e d í s de juro de a diez y seis que 
la dicha ciudad tenía en las alcavalas della en cuyo 
lugar an de quedar subrrogados los dichos marave-



564 BOLETÍN DE LA SOCIEDAD CASTELLANA DE EXCURSIONES. 

dis de juro para ayuda a cumpli r y pagar lo susso 
dicho que sale a rrazon de veynte y dos m i l i mara
ved í s el mi l lar con facultad de se poder quitar, para 
que se le s i túen en las alcavalas de la dicha ciudad 
de Val ladol id» , siguiendo la carta de venta en la cual 
se incluyen, entre otras, las condiciones de que los 
15.281 m a r a v e d í s de juro los tengan para siempre, 
ó hasta que los quiten ó rediman; que los puedan 
vender, e m p e ñ a r , donar, trocar, etc. á cualquier 
entidad ó persona, a ú n extranjeras, s in licencia real; 
que se p o d r á quitar el juro pagando primeramente 
los 336.182 m a r a v e d í s ( i ) , no pudiendo quitar de una 
vez menos de ¡a mitad del juro; que no se pueda 
embargar el juro si no fuere por m a r a v e d í s del ha
ber de S. M . que dependan de causa c iv i l ; que no 
se pueda perder el juro por n i n g ú n cr imen ni delito 
ni por represalias, salvo si las personas que tuvie
ren dicho juro cometiesen delito de herej ía ó cr imen 
lexe mayestatis, ó el pecado nefando, en cuyo caso 
lo h a b í a n de perder; y con otras varias condiciones 
m á s corrientes y de menos importancia. F u é dada 
la carta de venta en Illescas á 25 de Octubre de 1616. 
—Sigue luego la carta de pago, referida en la ante
r ior de venta, dada por D. Baltasar J iménez de Gón-
gora en Madr id el 29 de Octubre de 1616, y se toncó 
la razón de ella en 18 de Noviembre «de m i l i y seis 
años» faltando la centena y decena de e s t o s . - C o n t i n ú a 
la confi rmación y a p r o b a c i ó n de la carta de venta co
menzando con las palabras de costumbre: " E agora 
por quanto por parte de vos la dicha ciudad de V a -
lladolid>' etc. y se s i t ú a n los 15.281 m a r a v e d í s en la 
renta del Alcabala del vino de Va l l ado l id «donde y 
en lugar y con la an te l ac ión y datta con que don 
Joan de Acuña (2), marques de Val le , ya difunto, te
nia situados en el los», e m p e z á n d o s e á pagar desde 
i .0de Enero de 1617 por «los tercios de cada un 
año» . F u é dado el privi legio en la v i l la de Madr id á 
26 de Noviembre de 1616. 

(1) Se lee unas veces la cantidad citada y otras ¿nü.Utíy 881183 
maravedis. 

i2) Según este documento don Juan de Acuña tenia de Felipe 
III, por juró de heredad en cada año, inc.OOOmrs situados en cier
tas rentas de las alcabalas de Valladolid, de los cuales 130.000 es
taban en la alcabala del vino, como se declaraba en privilegio del 
mismo rey dado en Valladolid á M de Diciembre de lG:j:t. Dichos 
:n5.000 mrs. (antes se lee ÍHeoOO) fueron primero del conde de 
Buendia, padre de ü. Juan de Acuña (llamado también asi), por 
privilegio librado en Madrid el 4 de Octubre de 1508 por Felipe II, 
quien les vendió al conde de Huendia por cai ta de venta dada en 
el Escorial el 23 de Agosto de 1668 p o r f í e t e quentos y quinientos 
mili mrs.» que por ello pagó este al quitará razón deM.OOOmrs, el 
millar. Estos maravedís de juro se situaron en las ventas dichas 
como les habia tenido D. Antonio Alonso Piinentel, conde de lie-
navente, por privilegio de D.a Juana la loca y D, Cárlos, su hijo 
por cuantía de dos cuentos al quitar al precio de U.000 maravedis 
el millar. 130.000 estaban situados en la alcabala del vino de Va
lladolid. Se quitaron y desempeñaron loa dos cuentos do mrs 
desde el 14 de Agosto de $68, y los 8T6.000 mrs. do D. Juan de 
Acuña se quitaron desde 1616, por virtud de real códula NCDédidá 
el 14 de Mayo de 1606, H 

D. FELIPE IV 

1^5 25 M a y . 1635 

Pr iv i legio por el que confirma y aprueba la es
critura otorgada en 12 de Junio de 1630 por la que 
Ba r to lomé S p í n o l a , en nombre del rey, vende al 
concejo de Vi l l anub la la jur i sd icc ión , señor ío y va 
sallaje, mero y mixto imperio, penas de c á m a r a y 
de sangre, calumnias, mostrencos y todas las d e m á s 
rentas jurisdiccionales, ex imiéndo la , por tanto, de 
la jur isdicción de la ciudad de Va l l ado l id . F u é dado 
el pr ivi legio en Madr id á 25 de M a y o de 1635. 

F u é confirmado por D. Cár los II en 1681 y por 
D. Cár los UI en 9 de Febrero de 1766, cuya confir
mac ión es tá en una copia testimoniada del Archivo 
m. leg. especial, n.0 8. 

Este documento curioso que consta de 266 folios, 
manifiesta la oposic ión de la ciudad por eximirse de 
ella Vi l l anub la ; que se p a g ó por eximirse 3.388.475 
mrs. de plata y que de la medic ión hecha por L u i s 
Carduchi , m a t e m á t i c o é ingeniero, resultaba que el 
t é r m i n o de Vi l l anub la tenía 40.338.946 varas cua
dradas. 

E l mismo asunto 188 y 193. 

IMO-I.XXIII 6 Ag. 1617 
Privi legio concedido á la ciudad de Va l l ado l id 

para no acrecentar m á s regidores, ni dar asiento, 
voz y voto en el Ayuntamiento, ni en otros actos 
públ icos . Dada en M a d r i d a seys de Agosto de m ü 
seyseientos y quarenta y siete años . 

Es tá impreso en el Arch . m. leg. 7.0 n. 13. En la 
cabeza del impreso se dice que se conced ió el p r iv i 
legio en 12 de Diciembre de 1641 y se d e s p a c h ó en 
la fecha indicada. 

«Don Felipe por la gracia de Dios, Rey de Cas t i 
l la . . . Por quanto por parte de vos el Concejo, Jus t i 
cia.. . y Hombres buenos de la Ciudad de Va l l ado l id , 
me ha sido hecha relación, que siempre que se ha 
ofrecido el seruirme, lo aueis hecho, buscando oca
siones para ello, siendo la pr imera, y deseando con
tinuarlo, reconociendo los grandes d a ñ o s , e incon
venientes que de acrecentarse oficios se siguen, asi 
a mi Real Hazienda, como a la Repúbl ica de la dicha 
Ciudad , porque solo los compran hombres menes
terosos, para exhimirse de Teso re r í a s , Admin i s t r a 
ciones de rentas, y otras cargas, de que se excusan, 
con ser Regideres, y la Ciudad viene a quedar sin 
personas a quien encargarlas, y a riesgo de perderse 
las Administraciones, d e m á s que t a m b i é n se grauan 
los propios y rentas della, con los salarios, y emo
lumentos que se a ñ a d e n , como se ha reconocido 
con los nueuos ol idos, que se han acrecentado, y 
otras preheminencias que se han vendido en la dicha 
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Ciudad» , cita algunos de ellos y anula el de A n d r é s 
de la Gueba. «Y quiero, y mando, que aora, ni en 
n i n g ú n tiempo perpetuamente para siempre jamas, 
no se pueda criar, ni acrecentar, en la dicha Ciudad , 
otro n i n g ú n oficio con voto, ni s in el , aunque sea 
con consentimiento expreso... Y en caso de que se 
haga a los que quisieren tomar poses ión de las d i 
chas preheminencias, siendo requeridos con esta mi 
carta, no han de usar dellas, ni la C iudad , ha de 
poder hazerlo, sin expresa licencia mia. . . Y si por la 
Ciudad huuiere omis ión en no pedir conf i rmación 
desta mi carta, t a m b i é n en este caso de mi propio 
motu, y cierta sciencia, y poderlo Real , absoluto, la 
confirmo, loo, y apruebo en la conformidad referida, 
y por mi , y los Reyes mis sucessores, prometo y 
aseguro por mi Fee, y Pa labra Real , que aora, ni en 
n i n g ú n tiempo perpetuamente para siempre jamas, 
no h a r é , ni h a r á n merced, criare, acrecentare, ni 
v e n d e r é , cr iaran, acrecentaran, ni v e n d e r á n n ingu 
nos de los dichos oficios, n i preheminencias arr iba 
declaradas, ni otros algunos con voto, ni s in el en 
la dicha C iudad . . . s in que se pueda alterar, n i ino-
bar en cosa a lguna, aunque para lo uno, y lo otro 
precedan consentimientos, asi del Reyno junto en 
Cortes, como de la dicha Ciudad , n i en otra forma, 
ni manera a lguna, pensada o no pensada... Dada en 
M a d r i d a seys de Agosto de m i l seyseientos y qua-
renta y siete a ñ o s . Y o el Rey».. . 

D. CARLOS II 

i » ? 10 J a n . Í669 

Car ta de venta y pr iv i legio de D . Car los II y de 
l a reina doña Mar iana de Aust r ia , su madre, como 
su tutora y curadora, y gobernadora de los reinos, 
por el que se exime á Peñaf lor de la jur i sd icc ión de 
la ciudad de V a l l a d o l i d . Dada en M a d r i d en 10 de 
Junio de 1669. 

Es tá en una copia testimoniada A r c h . m . legajo 
esp. n.0 MÍ 

Este documento, que consta de 268 folios, m a n i 
fiesta que p a g ó Peñaf lor a l rey por eximirse de V a 
l ladol id , 2.610.000 mrs. de plata y mid ió el t é r m i n o , 
s e g ü n el juez medidor Antonio Mar t ínez , 17.156.000 
varas cuadradas. Se o t o r g ó previamente la escritura 
de venta en 21 de Octubre de 1663 que a p r o b ó F e l i 
pe IV en 25 de Noviembre del mismo a ñ o . 

1 S S 1681 

Pr ivi legio de conf i rmación del de Fel ipe IV de 25 
de Mayo de 1635 sobre eximirse Vi l l anub la de la 
jur isdicción de Va l l ado l i d . F u é dado en M a d r i d el 
año de 1681; el dia y el mes e s t á n en blanco. 

Es tá inserto en una copia testimoniada de la con
firmación de D. Cár los III de 9 Feb. 1766: Archivo 
m. leg . esp. n." 8. 

E l mismo asunto 185 y 193. 

1 8 0 - L X . X I V ,5 M a y . 1682 

Pr iv i legio por el que se aprueba y confirma la 
ces ión que el gremio de herederos de v iñas de V a 
l ladol id hab ía hecho á la ciudad de 578.159 mrs. de 
juro de heredad sobre la renta del tercero y cuarto 
uno por 100 de dicha ciudad y su part ido, a l quitar 
20.000 al mi l la r , para d is t r ibuir los en los gastos de 
las festividades del Corpus , de la Concepc ión y de 
la Puri f icación. Dada en la V i l l a de M a d r i d á cinco 
dias del mes de Mayo de m i l , y seiscientos y 
ochenta y dos años . 

Es t á A r c h . m. leg. 7.0 n. 2. en una certif icación 
hecha en 24 de Diciembre de 1836 y firmada por 
D. Rafael Gonzalo Muñoz , Contador t i tular de P r o 
pios, Arb i t r ios y Policía urbana de la ciudad de 
V a l l a d o l i d . E l o r ig ina l se r e m i t i ó en 4 de Enero de 
1837 al agente de M a d r i d D. Ju l i án Ortíz de L a n -
zagorta. 

«En el nombre de la S a n t í s i m a t r inidad, y de la 
eterna unidad . Padre, Mijo, y E s p í r i t u Santo que 
son tres personas, y un solo Dios verdadero... Quie
ro que sepan por esta mi carta de Pr ivi legio, ó por 
su traslado signado de escribano publico, s in ser 
sobre escripto ni l ibrado en n i n g ú n a ñ o del Gover -
nador... todos los que agora, y s e r á n de aqui ade
lante, como yo I). Car los por la gracia de Dios Rey 
de Cast i l la . . . Digo...» expresa que en sus l ibros de 
Mercedes es tá sentado el traslado de una Carta de 
Pr iv i legio de la Reina D." Mar iana de Aus t r i a , su 
madre, dada en M a d r i d en 26 A g . 1666 por la cual 
D. S e b a s t i á n Cort icos, como administrador de la 
Casa y negocios de Manue l Corticos de Vi l lasante , 
su hermano, ten ía cada a ñ o 925.000 mrs. por juro 
de heredad, situados en la renta del tercero y cuarto 
uno por 100 de noveno, en lo que de la dicha renta 
se cobra y causa en la Ciudad de Va l l ado l id y su 
Partido. D . M a n u e l J o s é Cort icos de Vi l lasan te , por 
sí mismo y como adminis t rador del dicho D. Manue l 
Corticos de Vil lasante, vend ió 134.659 mrs. de juro 
á D. Marcelo Maestro Caxa y Ortega en 4 de Junio 
1678 dicho juro, y é s t e en 13 Jun . 1678 le v e n d i ó al 
Gremio de herederos de v iñas de la Ciudad de V a 
l ladol id los 134.659 mrs. de juro. D . Manue l J o s é 
Corticos de Vil lasante en 13 Jun. i678vvendió t am-

* bién a l Gremio de herederos de v iña s de Va l l ado l i d 
443.500 mrs. de renta y juro que le h a b í a n quedado 
de los 550.000 que tenía situados en V a l l a d o l i d , y 
por los Diputados y d e m á s oficiales de la Junta par
ticular del referido Gremio en 11 Dic. 1681, estando 
reunidos en las casas consistoriales de Va l l ado l id , 
por «los muchos e m p e ñ o s de la dicha ciudad y la 
cortedad de sus Propios que aun no alcanzan para 
los gastos que tiene, y son precisos y necesarios y 
los hace en cada un a ñ o en las fiestas del Corpus 
y festividades de la Concepc ión y Purif icación de 
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Nuestra Señora» , acordaron dar y aplicar los 578.159 
mrs . á la ciudad para los fines dichos, especificando 
lo que hab rá de gastarse en cada fiesta. L a ciudad 
acud ió al Gobernador y Consejo de Hacienda y C o n 
t a d u r í a mayor de ella para que « m a n d a s e se le rele
vase generalmente el dicho Juro respecto de con
vertirse su renta en los dichos efectos y hallarse la 
dicha ciudad imposibi l i tada de medios para los d i 
chos gas tos» ; d e s p u é s de ciertos t r á m i t e s «Yo el 
sobredicho Rey D. Carlos tubelo por bien, y he por 
buenas ciertas, firmes y valederas para ahora y siem
pre jamas la dicha escritura y d e m á s instrumentos 
de que va fecha menc ión , y todo lo en ella conteni
do, y tengo por bien y es mi merced que vos la d i 
cha ciudad de Va l l ado l i d t e n g á i s de mi en cada un 
a ñ o los dichos» 578.159 mrs. «por juro de heredad 
para gastarlo y dis tr ibuir los en los efectos y cosas 
contenidas y declaradas en la dicha Escriptura de 
donac ión» , q u i t á n d o s e el juro al precio de 20.000 el 
mi l l a r , «s i tuados en la dicha renta del tercero y 
cuarto uno por (ciento) de la dicha ciudad de V a l l a 
dol id y su Partido por menor, y por mayor en todos 
los d e m á s Partidos del Reyno.. . Dada en la V i l l a de 
Madr id a cinco dias del mes de Mayo del nacimiento 
de nuestro Salvador Jesucristo de m i l , y seiscientos 
y ochenta'y dos años» . . . 

D. FELIPE V 

ISO 30 A h . 1709 

«Previlejio á la Ciudad de Va l l ado l id de exemp-
cion de la paga del Servicio Ordinar io y Ext raord i 
nario, en conformidad del que antes tenia (se refiere 
a l de D. Alfonso XI de 10 Mayo 1325) por haver ser
vido con 24 mi l Ducados de Ue l lon por via de t ran-
sacion>. Dado en Madr id á 30 de A b r i l de 1709. 

Es tá Arch . m. leg. i . " n . 14. 
No se copia por su mucha ex tens ión . En él se 

transcribe í n t e g r a la conf i rmación de exención de 
pechos dada por D . Enrique 11 en 24 de Febrero de 
1367, que es el documento n ú m e r o 9 3 - X L l . 

Citado Manua l (22). 
E l mismo asunto 56, 67, 84, 93 y 174. 

i í M - L X X V 27 Ag. 1727 

Real cédu la confirmando la exención de portazgo, 
montazgo, etc. dada por D. Fernando IV en 10 
Feb. 1297. Fecha en M a d r i d veinte y siete de Agosto 
de m i l , y setecientos, y veinte, y siete años . 

Es tá Arch . m. leg. 1} n. 2. 
E l mismo asunto 39,40, 43,45, 50, 5!, 52,60, 69, 

81, 85, 99, 100, 105 1 19, [20 y 175. 

«D." Phelipe Quinto por la gracia de Dios, Rey de 
Castil la, . .» expresa que por Real orden de 8 En 171-

m a n d ó cesase la Junta de Incorporac ión que enten
día «en el examen de los T í t u l o s Previ legios , y de
m á s instrumentos en vir tud de que por diversos i n 
teresados se posehian Rentas, oficios y d e m á s cosas 
enaxenadas de mi Real Corona» y que en 23 de Dic . 
de 1723 se conced ió un plazo de un a ñ o para que fue
sen presentados los t í tu los , etc. A vir tud de esto la 
ciudad de V a l l a d o l i d p r e s e n t ó el pr ivi legio de D. Fer 
nando IV (10 Feb. 1297) sobre la exención de por
tazgo, montazgo, etc. menos en Toledo , Sevil la y 
Murc ia , confirmado por D. Alfonso X I (25 Nov. 1326), 
D. Juan l (20 A g . 1379), D . Juan 11 (4 D i c 1426 y 19 
Feb. 1427)5' D . Felipe 11 (14 E n . 1566), y f u n d á n 
dose en «que la merced concedida a la dicha ciudad 
de Va l l ado l id habla sido en contemplazion á los ser
vicios hechos al nominado Rey D," Fernando, y sus 
Antecesores, sin intervenzion de servicio pecunia
rio. . . vine en condescender con esta instancia. Y para 
que assi se cumpla , he tenido por bien expedir la pre
sente y es m i voluntad se mantenga á la referida 
Ciudad de Va l lado l id perpetuamente en la obten
ción, y goze de la merced de no pagar portazgo en 
lodos mis Reynos, excepto en Toledo, Murc i a y Se
v i l l a , y de no ser presos los Mercaderes, Carniceros, 
ni Traxinantes, siendo vezinos, y Moradores de la 
dicha Ciudad por Portazgo, Roda, Montazgo, Diez
mo, Asadura, ni servicio de los ganados, ni de otras 
cosas que comprasen, y trajesen a ella, y vendiesen 
por todo el Reyno, ni por otra razón a lguna sino que 
fuesse por su deuda propia, o porque por el la fiasen 
a otras Personas s e g ú n y como por el narrado Pre-
vilegio les fue concedida, y en el se declaran sin i n 
novar, ni exceder de su contexto cosa a l g u n a » . . . 

«...Y mando que si con motivo de mis Reales o r 
denes expedidas sobre val imiento se hubieren em
bargado, o cobrado a la dicha Ciudad por razón de 
el algunas cantidades se la buelban, y restituyan 
por los Minis t ros que entienden en la exacción de 
dicho val imiento, de jándola l ibre, y desembargada 
esta franquicia como lo estaba antes que principiase 
el dicho valimiento; y para que todo assi se cumpla , 
y tenga la mas firme, y perpetua val idazion, se to
mara la r azón de esta mi Zedula por los Contadores 
que la tienen general de mi Real Hazienda s e n t á n 
dola en sus libros: los de lo salvado: los de Rentas 
los de Junta de Incorporac ión que se an agregado a 

• estos oficios, y por el de la razón general de l V a l i 
miento. Fecha en Madr id veinte y siete de Agosto 
de mi l setecientos, y veinte, y s ie te .=Yo el R e y . = 
Y o D." G e r ó n i m o de Uztariz secretario del Rey nues
tro s eño r le hice escriuir por su m a n d a d o » . 

D. FERNANDO VI 

23 D i c b . 1737 
Real provis ión mandando que las tierras de pro-
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píos labradas por in t rus ión se sembrasen de p iñón , 
y lo mismo se hiciese con las v iñas luego que deja
sen de producir , pero que las productivas se cons
tituyesen en censos en favor de la ciudad; su fecha 
en 23 de Diciembre de 1757. 

Citada Inv. del leg. 6.° de priv. n. 13. 

D. CARLOS III 

.9 Feb . 7766 

Pr ivi legio de conf i rmación de otra conf i rmación 
de D. Cár los II (de 1681) del de D. Felipe IV (25 
Mayo 1635) sobre eximirse V i l l anub l a de la jur is 
dicción de V a l l a d o l i d . Dado en M a d r i d en 9 de 
Febrero de 176b. 

Es tá en una copia testimoniada del Archivo 
m . leg. esp. n. 8. 

E l mismo asunto 185 y 188. 

D.a ISABEL II 

1 » 4 8 A g . 1854 

Real decreto en el que se dispone que la ciudad 
de Va l l ado l id una el t í t u lo de «Heróica» á los de 
«muy Noble y muy Leal» , que antes tenía , y al A y u n 
tamiento se dé el tratamiento de «Excelencia», en 
a tenc ión a l patriotismo y decis ión con que la ciudad 
y su Ayuntamiento levantaron el estandarte de la 
Liber tad en la noche del 15 al 16 de Julio de 1854. 

Se t r a s l a d ó de Real orden por la Presidencia del 
Consejo de Minis t ros , al Presidente é individuos del 
Ayuntamiento , con fecha de 14 de Agosto de 1854. 
E l Real decreto, con una a locuc ión , se r e p a r t i ó pro
fusamente al pueblo en hoja impresa, de la que 
quedan varios ejemplares en el A r c h . m . legajo 
7.0n. 17. 

Se pub l icó en la Gaceta de M a d r i d en el n ú m e r o 
correspondiente al 22 del mismo mes y a ñ o . 

J. A . Y R. 

(Conclusión) 

A L O N S O R O D R I G U E Z . ( P i n t o r ) . - 7 . M a y o . 
iSgú.—Jacinta hija de alonso Rodriguez pintor mozo 
soltero y libre y de catalina hernandez natural de 
ga l i c i a y el padre natural de un lugar tres leguas de 
Ilurgos. (Santa María la Antigua.-Hautizados.) 

Hubo otro pintor asi l lamado, en el siglo X V y 
m u r i ó á principios del X V I . 

R O D R I G O D E L A V A R A . (Maestro de cante
r í a ) . — T e s t a m e n t o . — ...yo mar ia de valderrauano 
muger de r rodr igo de la vara maestro de canteria 
vezinos... m i cuerpo sea sepultado en la ygles ia de 
señor san Juan.—23. Junio. 1596. (Prot. de Pedro de 
Arce.) 

P E D R O D E R I O S . (Bordador). - 1596 .—Tes / í -
gos... y pedro de r ios bordador. (Santa Maria la Antigua. 
Casados. 

ME D E L RAMÍREZ. — * A N D R É S L O R E N Z O . 
(Plateros).—MIGUEL R U I Z . — * P E D R O D 1 A Z . -
DIEGO O R D Ó Ñ E Z . - L U I S P O N C E D E L E Ó N . -
* S A N T I A G O D E C U E R A S . (Pintores). 

— 25. Marzo. 1596.—entro medel ramirez platero 
criado de andres lorenzo platero. 

— 28. Marzo. 1596.—entro mjcael Rufz p in tor en 
casa de p." diez pintor a la p lagúela del almirante.—• 
diego ordoñez pintor criado del dho p." diez pintor , 

—29. Marzo . 1596.—entro luys ponce de león p i n -
lor hite en la plaga del almirante en casa de pero 
diez nonbrole micael Ruj'z. 

— i.0 A b r i l 1596.—en/ro Sant." de quebas pintor 
vz." de esta ciudad. (Cabildea de la Penitencial de la Pasión.) 

E l Pedro Diez, nombrado varias veces debe ser 
Pedro Díaz M i n a y a . 

E n Cabildos de este a ñ o se tomaron dos acuer
dos que transcribimos por revelar costumbres de 
época . 

— 1.° Enero . 1596.—se trato de que anden cada 
semana dos cojrades por las noches cotí la l interna 
a recojer las mujeres perdidas que andan bajando y 
hotras jentes y los traygan a dormyr a esta casa y 
las que no cupiesen se lleben a h o í r o s ospitales. 



568 BOLETÍN DE LA SOCIEDAD CASTELLANA DE EXCURSIONES. 

—20. A b r i l . 1596.—se ha to de que se recojan las 
mogas y muchachas que a n d ¿ n perdidas por la c iu 
dad para que se de horden de que se bistan y se pon
gan con amos las que pudiesen serbir y las enfermas 
se lleben a los hospitales para que sean, curadas.,, y 
se Recogiesen en este hospital (de la Pas ión) para 
que desde a q u i se pongan en la dha orden... 

Del pintor Ponce de L e ó n hay otra noticia.—i.0 
Marzo . 1597.—tes baptista hijo de luis ponce de 
león pintor y de dorotea diez. (El Salvador.-Bautizados ) 

D I E G O D E R O J A S . (Platero). - í^eo'O de rrojas 
platero y madalena de león su muger vecinos... (So
b r é un censo). —I 596. (Prot. de Pedro de Arce.) 

* GARCÍA D E T R E V 1 Ñ 0 . (Pintor),—^0 g a r d a 
de t reviño pintor v0... pagare a vos...—22. Octubre. 
I 596. (Prot. de Gregorio Martínez.) 

Se le conocía hasta ahora solamente por el ape
l l ido . 

G A S P A R R l 1Z. (Dorador).—a gaspar Ru iz do
rador. . . de blanquear la cruz de plata.. . (San M a r t í n -
Cuentas del 1596.) 

P E D R O DÍAZ. (Platero).—26. M a y o . 1597.—Tes-
tigos P . " diaz platero par rochiano de San M i g u e l 
(San Pedro.—Casados.) 

*D1EG0 D E B A S O C O . (Entallador).—7. Jul io 
1 5 9 7 . — h i j o de diego de basoco y bernardina de-
carabajal. San Andrés.—Bautizados.) 

MARTÍN S Á N C H E Z . - C R I S T O B A L D E M E D I 
N A . (Plateros).—*MANUEE D E MINAYA.—*JOSÉ 
D E P O R R A S . — G A S P A R D E H O Y O S . (Pintores). 

— 20. Febrero. 1598.—entro mart in sanchez plate
ro y nonbrole Xpoba l de medina platero. 

—12. Marzo. 1598.—entro manuel de minaya p i n 
tor... morador en casa de porras pintor . Suponemos 
que este era José de nombre. 

—20. A b r i l . 1598.—entro gaspar de oyos pintor. 
(Cabildos de la Penitencial de la Pasión.) 

J U A N A L V A R E Z . ( P l a t e r o ) - ^ lorenqo perez... 
digo. . . questa concertado que marta melendez m i so
br ina hija que... quedo de pedro melendez labrador e 
de ana g0z. se a de casar conjoan albarez platero V o . . . 
(Escritura de dote).—3. Febrero. 1598. (Prot. de Tomás 
López.) 

F R A N C I S C O P É R E Z . (Platero).-6. A b r i l . 159S. 
—jusépe hijo de fian.o perez platero y de ynes de re-
VÓtledÓ.' (El Salvador.-Bautizados.) 
, . F R A N C I S C O F E L I C I A N O . (Pintor) .-^o/ran. ^ 

feliciano pintor v0... morador en el cor ra l de chico
te... hago venta de una eredad...— ^ \ . Agosto . 1598. 
(Prot. de Mateo de Olmos.) 

J U A N S Á N C H E Z . (Entallador).-20. Septiem
bre, - p a r e c i ó Juan sanchez entallador tasa
dor. . : (Prot. de Gregorio Martínez.) 

. J E R Ó N I M O D E R O S A L E S . — F R A N C I S C O L Ó 
P E Z D E S O T O M A Y O R . - S E B A S T I Á N DÍAZ. (Pla
teros). 

—yo geronimo de rrosales platero vz." de la v i l la 
de madrid. . . otorgo m i poder a Francisco lopez y 

y sotomayor ansimismo platero... para cobrar de don 
gravie l de montalvo... d ú d e n l o s y sesenta ducados... 
"que me deven de una pretina de oro y perlas... y dos 
evillas y dos pasadores y un brazalete de oro. (y otras 
cosas),—Madrid. 18. Enero. 1599. 

—yo mar i perez biuda de l lórente Sanz... como c u 
radora de domingo sanz mi hijo... asiento y pongo 
a soldada... a l dho domingo sanz m i hijo de doce 
años poco mas o menos... con Sebastian diaz vecino 
de... M a d r i d platero de plata por ticnpo y espacio de 
siete años . . . para que le enseñéis el dho oficio de pla
t e r o . — M a á ñ d . 19. A b r i l . 1599. 

—yo mar i perez (la misma) curadora de catalina 
perez mi hija.. . pongo a servir a la dha catalina. . . de 
catorce años poco mas o menos con fianso lopez de 
sotomayor platero y con Juana de tarija su muger 
vecinos de la v i l l a de madr id para que les s i rva de lo 
que le mandaren dentro y fiuera de su casa por tienpo 
de quatro años . . . le ha de dar el dho Fran.co lopez 
de comer y ueuer y cama en que duerma y curalle las 
enfiermedades que tubiese como ninguna dellas pase 
de doze dias y me obligo de que durante los dhos qua
tro años no le quitare la dha mi hija del dho su ser-
uicio. . . por mas n i menos salario que otra persona 
me diese y s i lo yciere sea obligada a le dar otra 
criada que les s i rva a su contento y voluntad (siguen 
otras muchas formalidades)—¿es/z^os Sebastian diaz 
platero.—Madrid. 19. A b r i l . 1599. (Traslado de un prot. de 
Eodrigo Vázquez. Madrid.) 

P A S C U A L D E E N C I N A S . (Rejero).-^o pasqual 
de encinas cerrajero e rrejero v0... (Escri tura para 
labrar unos balcones).—10. A b r i l . 1599. (Prot, de Mateo 
de Olmos.) 

J U A N D E L U N A . (Platero).—yo Isabel de pa lo
mares natural de la v i l la de montalban muger que 
soy de Ju ." de luna platero... otorgo testamento... 
—Madr id . 25. A b r i l . 1599. (Traslado de un prot. de Rodri
go Vázquez. Madrid.) 

• F R A N C I S C O P É R E Z . (Platero). - Venta para 
firan.™ perez platerp v0... una cruz de oro con treinta 
diamantes... — Septiembre. 1599, (Prot, de Tomás 
López.) 

F R A N C I S C O P É R E Z . (Ensamblador).-5. Octu
bre, i^qc).—Fian.™ perez ensamblador vecino... mo
rador junto a l corra l dú rribadeneira.. . tasador de 
tas cosas de madera... (Prot. de Agustín Rodríguez.) 

* J U A N D E RIAÑO. (Cantero). - G R E G O R I O 
P É R E Z . — I G N A C I O M A R T Í N E Z . (P la teros ) . -
F R A N C I S C O G U T I É R R E Z . (Bordador). 

—4. Marzo, i ^ . - e n t r o Ju.0 de r r i a ñ o cantero. 
— 5. Marzo. 1599 . -^^*0 gregorio perez platero 

que mora en casa de ynazio martinez platero. 
—21. Marzo . 1599,-en/ro /'ran.™ gutierrez bor

dador. (Cabildos de la Penitencial de la Pasión.) 

A L O N S O S A N C H E Z . (Ensamblador).—«os a/on-
so sanchez ensanblador de hacer coches...—22. j un io . 
1600. (prot. de Cristóbal de Mndrignl.) 
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PEDRO DE M A N J A R R K S , ( P l a t e r o ) . - 2 8 . M a r 
zo, i too . —entro Pedro de manxanes platero. (Cabildos 
de la Penitencial de la Pasión.) 

J U A N D E L R I O . - * F R A N C I S C O D E L RIO. 
(Maestros de canter ía ) . - 19. Octubre. 1600.—Juan 
del r r io y Francisco del r r io primos maestros de can
ter ía vecinos del lugar de badames... merindad de 
trasmicra estantes... e de la otra parte el rrector y 
colegiales del colegio de san g rav ie l que es de la or
den de san agustin. . . (Sobre ciertas obras en el C o 
legio para dentro de dos años ) . (Prot, do Tomás López.) 

Aquí acaba el s iglo X V I y a q u í doy por termina
do mi trabajo. P o d r á a r g ü i r m e a l g ú n constante lec
tor, de que falto á mi p r o p ó s i t o no continuando con 
el siglo X V I I , á lo cual c o n t e s t a r é de que para mues
tra es bastante lo ya publicado, tanto m á s cuanto que 
en el primer tercio del X V I I la lista ser ía excesiva
mente larga. Él s iglo á que me he dedicado es de 
gran importancia en la historia ar t í s t ica de V a l l a -
dol id y si algunas notas rebasan al siguiente es por 
referencias de los documentos. Se han incluido 552 

nombres de art íf ices de distintos g é n e r o s (bien ó mal 
contados), h a l l á n d o s e los plateros en tal m a y o r í a 
que alcanzan á 30^. Los escultores y entalladores 
son 56, los pintores 49, a ñ a d i é n d o s e á estos 19 do 
radores que á veces ejercían aquella p rofes ión . 
Entre arquitectos ó maestros de can t e r í a hay 32 con 
m á s 17 alarifes y carpinteros; bordadores, 36; reje
ros, 10; guadamacilcros y guarnicioneros, 9; que
dando un residuo de 31 para vidrieros, tapiceros, 
alcalleres, lapidarios, i luminadores, encuadernado
res y joyeros. 

A l objeto de facilitar la consulta de estas Menu
dencias insevlo á con t inuac ión un Indice de nombres 
por orden a l fabét ico s e ñ a l a n d o con un asterisco (*) 
al igua l que en el texto, aquellos de los que se dan 
otras noticias en mi libro; pongo a d e m á s la profe
sión que ejercían, sigue el año á que los documentos 
hacen referencia aunque sea en algunos casos pos
terior al fallecimiento del artífice; y como la publ i 
cación de mi trabajo ha alcanzado los dos primeros 
tomos del BOLETÍN, indico en una casi l la el tomo y 
en otra la p á g i n a correspondiente. Así e v i t a r é m o 
lestias innecesarias cuando alguien crea oportuno 
buscar un nombre determinado. 

Tomo Página Tomo Página 

Abarca , Pedro de. Platero. 
T a l vez dos personas de 
igual nombre y profes ión. 
— 1562.87.94 •• a 

Abdincte , Juan. Pla tero . - -
1534.42.44 1 

Agui la r , Francisco de. P l a 
tero.—1582.92.95.97 2 

Agui la r , Juan de. Platero.— 
1581.86.89.94.95 2 

Agui la r , Juan de. Bord.—1585 2 
Agu i l a r , Mateo de. Guada-

macilero.—1566 2 
Alaejos, Francisco. Platero. 

" 1 5 4 4 1 
Albezos, Bar to lomé de. P l a 

tero.—1533 1 
Aleega (ó Arcega), Sebas t i án 

de. P la tero .—1547.77 . .— 1 
Aldere te .—Pla te ro .—i53 i . . . ' 
Alderete, Mar t ín de. Pintor. 

— 1559.63.64.68 > 
*Alfaro, Francisco de. Plate-

rb.-ij5).56.7a ' = 

50 

230 

302.522.537.39 

302.520 
483 

7 ' 

254 

230 

229 

229 

199,200=27.70 

*Alfaro, Juan de. Plat.—1577 
Alfonso, Diego. Plat.—1558. 
Al le r , André s de. Platero.— 

1529.33.34.37 
Al l e r , A n d r é s d?. Plat .—Dis

tinto del anterior.—1587.95 
*Al le r , Gonzalo de. Platero. 

— 1563.66.71.72.73.87.95. 
Alonso , A n d r é s . Platero.— 

1584.88 
Alonso , Cr i s tóba l . P la tero . - -

t556-57 
*Alonso, Diego. Platero.— 

1536.50.62.68.83 
*Alonso, Francisco. Platero. 

- 1 5 4 2 . 4 9 . 5 3 . . . . . 
Alonso , Francisco. E l mozo. 

— Platero.—1558.61.67.68. 
Alonso, Francisco. Platero.— 

Distinto de los anteriores 
i569---- - • 

Alonso , Gaspar. Platero.— 
1555.58.61.63.64.68.70. . 

Alonso , Juan. Platero.—1552 
Alonso, Pedro. Platero.— 

1572.74.75.600 
Alonso, Rodr igo . P i a l —1569 

197 

(28 

228 

5i 

5', 

304.522 

386.387 

231.386.387 

378.387 

386.387 

387 

386.387 
386.387 

172 
72 
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Tomo 

Alvan iz , Francisco de. T a p i 
cero.—1529 1 

Alvarado, Ambrosio de. P í a - , 
tero.—1627 • 2 

Alvarado, Juan de. Platero. 
- 1 5 8 2 2 

Alvarado, I.uis de. Platero.— 
1589 2 

Alvarez , Diego. Plat —1562. 2 
Alvarez , Hernando. Platero. 

- - ' 5 5 0 1 
Alvarez, Juan. Plat.—1555... 2 
Alvaj ez, Juan. Platero. Dis 

tinto del anterior.—1596.. 
Alvarez, Melchor. Plat.--1586 
Alvarez de Berrocal , Antonio. 

Platero.—1591.94 . - . 2 
Alvarez de Por t i l lo , Bartolo

m é . Platero.—1544 1 
A l v i s , Diego de. Plat.—1564. 2 
Amberes , Cr i s tóba l de. V i 

driero.—1578.85 .90.91 2 
A n g u l o , Francisco de. Plate

ro.—1536.58.78 1=2 
A n g u l o , Pedro de. Guada-

macilero.—1573 2 
Aranda , Gaspar de. Platero. 

—1627 2 
*Arce, Aa iou io de. Platero.— 

i-566u.. i 2 
Arce ,Gaspar de. Pin t .—¡577 2 
Arce , Jacobo de. Dorador.— 

1591.94.95 2 
Arce , Juan de. Guarnicionero. 

-1572 .93 2 
Arce , Juan de. Bord .—i 595.. 2 
Arce, Rodrigo de. Pintor.— 

156(5.77.82 .,, 2 
Aréva lo , Alonso de. Platero. 

Página Tomo 

2 
2 

- - ' 594 2 
*Aréva lo , Pedro de. Pintor. 

-1594.97 2 
*Arfe, Juan de. Pial.—1568.. 2 
Arnie l les .—Bord .—1542. . , , . 1 
*Aques, Lucas de. En ta l l a 

dor.—1576.81.82.90.gS-.,.. 2 
Aques , Rodrigo de. En ta l l a 

dor.—1576.85 , , ,¿4 
Atauro , Andrés . Cant.—15.44 • 
A v i a , Juan de. Platero.— 

IS27-I534 j . 
* A v i l a , Alonso de. Pintor.— 
; '15^0.32.45.52.59 . . . . . . 1 
A v i l a , Antonio de. Cerrajc-

ro.*#(j7 1 

200 

536 

302 

535 
5° 

253.254 
26 

5 39 
520 

537 

254 
71 

171.172 

231=27 

27 

536 

71 
197 

537-539 

172 
5 39 

71.197 

5 3« 

5 39 
71 

- 253 

196.197 

196-197 
25.4. 

. . .Í28 

229 

; : 252. 

* A v i l a , Antonio de. Pintor.— 

1570 
* A v i l a , C r i s t óba l de. Platero. 

—1528.30.33.44 
A v i l a , Diego de. Platero.— 

i56o-73 
Azao, Juan de. B o r d . - i 595. 
Azcutia, Domingo de. A l a r i -
' fe . -1586.87 

Bacz, Fructuoso. Plat.—1595 . 2 
Barco ,Alonsode l . Rej.— i 569 2 
*Barco, Juan del . Cerrajero. 

-1581 .83 2 
Barja, Juan de. Carp.—1560. 2 
Barreda, Gabrie l de. Pintor . 

—1586 2 
*Barreda, M i g u e l de. Pintor. 

--I542 1 
*Basoco, Diego de. Enta l la

dor.—1597 2 
Becerra, Nicolás . Bordador. 

- • 5 3 7 •• 1 
* B e l t r á n d e G u e v a r a , Manuel 

Platero.—1596.98.1627. . . 2 
Ben, Pedro de. P la t . -1588 . . 2 
*Berruguete, Alonso . E s c u l 

tor.—1529.30.37 1 
Bertabil lo, J e r ó n i m o de. P l a 

tero.—1592 2 
Blanco, Juan. Cerraj.— i583. 2 
*Briones, Antonio de. Bor 

dador.—15 34.61 1 
Bruselas, J e r ó n i m o de. Bor

dador.—1550 1 
Buigeles, G i l de. Tapicero.--

1586 2 
* B ú r g o s , Sebas t i án de. Enta

llador.—1575 3 

Cadena, Juan de la. Platero. 
--1548.49.66 

"Cajiga, Felipe de la. A r q u i 
tecto.—1 594.99 

Caj igal , Juan de. Maestro de 
Canter ía .— 1588 

*Ca lde rón , Juan. Platero.--
^ 1580.83.85.88 

Ca l vo , Antón . Pintor. —1580. 

72 

228.229 

28.173 
5 39 

483.521 

539 
72 

196.197 
28 

520 

253 

568 

252 

5 3í>l 
522 

200 

538 
197 

231 

379 

520 

196 

199 

'73-539 

522 

198 , 
198 
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Tomo 

*Camargo, Baltasar de. P la 
tero.--1560 2 

*Carmona, Gonzalo. Pla te-
r o . - - i 5 5 i 1 

C a r r e ñ o , A lva ro . Plat.—1586 2 
C a r d ó n , Domingo de. P l a 

t e ro .—15Ó7.70 .73 2 
*Carvajal, L u i s de. Pintor.— 

> 585 2 
Casas, Francisco de las. P l a 

tero.—1546.50 1 
Casas, Juan de las. Platero. 

••'533 1 
C a s t a ñ e d a , Juan de. Platero. 

--1565 2 
Cast i l lo , Antonio del . En t a 

l l ador . - - ! 584 2 
•Cast ro , A n d r é s de. Platero. 

--•,530.33.40 1 
*Castro, Antonio de. Enta l la 

dor.—1568 2 
*Castro, Diego de. En t a l l a 

dor.—1556.82 2 
Cavia , M i g u e l de. P l a t e ro . -

Página Tomo 

1565. 
Cea , Lu i s de. Bordador.— 

1582.85.98 . 2 
*Celma, Juan T o m á s . Pintor. 

— 1574.S2 2 
Cepeda, T o m á s de. Platero. 

- - '534 1 
C e r d e ñ o , Cr i s tóba l de. P l a 

tero.---1565 2 
C e r d e ñ o , Diego de. Pla te-

r o . - i 5 4 5 ! • • • • 1 
*Cerezo, Antonio . Platero.--

1574-79 2 
Chaves.—Bordador.—1549.. 1 
* C i d , Alonso . Platero.—1564 2 
*Cieza, M i g u e l de. En t a l l a 

dor .—1569.73 .77 .85 . . . . . • 2 
Colonia , Alber to de. Borda 

dor.—1567 2 
Confalonier, Pandolfo. P l a 

tero.—1547.50.74.82 1 
• C ó r d o b a , Alonso de. Pla te

ro. Hubo dos de igua l nom-
bre.--i533.34-43-56-90>-- I = 

C ó r d o b a , Pedro de. Pla te-

ro -~ i543 1 
Cor ra l , B a r t o l o m é . Borda

dor.—1578 2 
Correa, Manue l . Plat.—1554 1 
Cruz, Melchor de la . Guada-

macilero,—1593 2 

28 

, .387 
520 

7 ' . 

483 

229.379 

229 

70 

304 

229 

72 

26 

70 

302.4S2.537 

26 

230 

70 

. 255 

'73 
378 
53 

72.172-173 

7-1 • 

378.379 

229.231 =27 

253 • 

'97 
388 

538 

Pagina 

Cuebas, Sant iagode. Pintor . 
— 1596 2 

Cuenca, Alonso de. Platero. 
- 1 5 4 6 1 

Guvi l lán , C r i s t óba l de. P l a 
tero.—1536 t 

Diaz, Anton io . Pint. —1573.. 
Diaz, Francisco. Plat.—1627. 
Diaz, Juan. Pint.—1443 
Diaz, Pedro. Entallador.— 

1587.88.89 
*Diaz, Pedro. Pintor.—1596. 
Diaz, Pedro. Platero.—1597. 
Diaz, S e b a s t i á n . Plat.—1599. 
*Diaz del Hoyo , Juan. Maes 

tro de C a n t e r í a . — 1 6 0 1 . . . . 
Diez, Juan. Bord.—1572.86. 
Diez, Juan. Pintor.—1585.91. 
Diego.—Cerrajero.—15 37 
Dorador, S e b a s t i á n . V i d r i e 

ro.—1570.78.85 .90 
Dueñas , Alonso de. Platero. 

— 1529 
Dueñas , Alonso de. Pintor.— 

1581.85.87.89 
D u e ñ a s , Fernaldino de. P l a 

tero.—1536 
Durango, C r i s t ó b a l . P la te

ro.—1585 
Durango, Juan de. Platero.— 

'589 • • • • 

*Encalada, Láza ro de. Pla te
ro.—1584.87.90.91 .93.96. 
1602.7.11.12.14.15 

Encinas, Pascual de. Rejero. 

- ' 5 9 9 
•Escalante, Juan de. Maes 

tro de canter ía .—1571 
Escobar, Anton io de. E n t a 

llador.—1586 
Escobar, Gaspar de. Platero. 

- 1 5 9 0 • 
Escobar, Gonzalo de. P la te 

ro.—1563.65.71 .74 
•Escobar, J e r ó n i m o de. P l a -

2 
2 
1 

2 
2 
2 
2 

2 
2 
1 

567 

255 

231 

'73 
536 
198 

521,522 
567 
568 
568 

537-538 
172.483 

483 
252 

171.172 

228 

483-535 -536 

231 

482 . 

.535 

tero.—1574.70 

304.305 

568 

172 

520 

537 

50 frO] 

196 • 
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Tomo 

Escobar, luán de. Platero.— 
1585 . g i .95.600 2 

Escobedo, Pedro de. P la te
ro.—1530 1 

E s t e b a n , G u i l l é n . Pial.—1557 2 

Fábr ica , Habraham de. P l a 
tero.—1587 2 

*Fanega, Francisco. P la te
ro.—1529 1 

Fel ic iano, Francisco. Pintor . 
--1598 2 

F e r n á n d e z , J u a n . Pintor.— 
1401.1404 1 

* F e r n á n d e z , Juan. Platero.— 
1544.60.67 1 = 2 

F e r n á n d e z , Juan. Enta l lador . 
— 1546.61.64.67 1 

Fi l iberto. Dorador .—1559. . . 2 
F'lores, Diego. Platero.—1565 2 
Flores, Francisco. Pla tero . - -

1587.88.90.96 2 
Flores , Sebas t i án . Platero.— 

1584.85.87 2 
Fuente, Diego de l a . G u a r n i 

cionero.--1589 2 

Página Tomo Página 

*Gamarra, Juan de. Plate
ro.—1544 1 

Gamona l , Francisco. Plate
ro.—1585 2 

Gamonal , Hernando de. P l a 
tero.—1587 2 

García , Alonso. Pial.—1585. 2 
García , Andrés . P la tero .— 

I559-83 2 
García , Diego. Bord.—1592. 2 
Garc ía , Francisco. En t a l l a 

dor.—1581 2 
*García , Gaspar. Platero.— 

1549-53 1 
García , G a s p a r . Platero.— 

Distintodelanterior.—1593 
1614 2 

*García de T iedra , Juan. P la 
tero.—1583.86.88.89 2 

Gascón , Diego. Plat.—1549.. 1 
Gascón , J u a n . Platero.— 

I5'Í3-37-58 1 

482.537 

229 
27 

521 

228.229 

568 

198 

254=28 

255 
28 
70 

521.536 

304 

522 

253 

521 
^2 .483 

28.303 
538 

302 

378 

304.538 

303-535 
230 

230 

Platero. 

Platero.-
2 
2 
2 
2 
2 

Gascón , Silvestre. 
1537.53.58.65.. 

*Germán , Pedro. 
1562.65 

G i l , Cr i s tóba l . Bord.—1568.. 
G i l , Francisco. Bord.—1582. 
Gimeno, Lu i s . Pint .—1575. . 
Gómez , Cr i s tóba l . P l a t . - i 578 
Gómez de San l i l l ana , Juan. 

Maestro de canter ía .—1589 2 
González, Alonso . Platero.— 

1546 1 
González, Francisco. Plate

ro.—1579 2 
González, Juan. Plat.—1534. 1 
González , Juan.Platero.-1592 

cDistinto del anterior? 2 
González, J e r ó n i m o . Platero. 

1537-39 1 
González, Melchor. Platero. 

— 1583.84.86.88.92 2 
*González, Pedro. Enta l la 

dor.—1585.94 2 
González de Vi l lanueva , Pe

dro. Platero.—1548 1 
Gor ia , Francisco de. Platero. 

- 1 5 8 5 2 
*Granada, Alonso de. Plate

ro.—-1565 2 
*Granada, Diego. Platero.— 

1563 2 
*Granada, Juan. Platero.— 

1529.33.44.49.57 1=2 
Granada, S e b a s t i á n . Plate

ro.—1544 1 
*Guadalupe, Pedro de. E n 

ta l lador .—^ 12.31 1 
Guinea, Francisco de. P la te -

1-0.-1550.52.57 1 
*Gut iér rez , Alonso . Platero.--

1548.56 1=2 
Gut iér rez , André s . I lumina

dor.—1524 1 
*Gut iér rez , Estaeio. Dorador 

y pintor.—1578.82.97.1601. 
02.03.04 2 

Gut iérrez , Francisco. Borda
dor.—1599 2 

Gut iér rez , Juan. Platero.— 
1545-62 1=2 

Guzmán , J e r ó n i m o de. Bor
dador.—1566 2 

230 

50 
72 
302 

'73 
197 

535 

255 

198" 
230 

538 

252.253 

303 

483.539 

255 

482 

70 

50 

229—27.378 

229 

198.199 

379-387 

253.254=27 

199 

302 

568 

254=28 

? 7«: • 
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Tomo Pi'ifíina Tomo Página 

*Heras, Pedro de las. P i n 
tor.—1558 2 

I lc r rnós i l la , Francisco de. 
Platero.—1541.45 1 

H e r n á n d e z , A lva ro . Rejero, 
- 1 5 8 9 2 

H e r n á n d e z , C r i s t ó b a l . E n t a 
llador.—1542 1 

* H e r n á n d e z , Francisco. P l a 
tero.—1556 2 

H e r n á n d e z , Francisco. Joye
ro.—1567 2 

H e r n á n d e z , Gaspar. En t a l l a 
d o r . - 1586 2 

H e r n á n d e z , Diego. Platero.— 

'573 2 
H e r n á n d e z , Pedro . Plate

ro.—1559 2 
H e r n á n d e z , Pedro. E n t a l l a 

dor.—1564 2 
Herrandolaza , Mar t ín de. 

Platero.—1587 2 
Herrera , Alonso de. Bo rda 

dor.— 1577 2 
Herrera , Juan de. Borda

dor.—1595 2 
Herrera, Tor ib io de. D o r a 

dor.—1583.87 2 
*IIeiTeros, Lorenzo de. Ce

rrajero.—1542 1 
Holanda , Cornelio de. En ta 

llador.—1534 1 
Holbuquien , Mecht i lda . P in 

tor.—1587 2 
Hoyos , Gaspar de. Pintor.— 

1598 a 

Ibarguren, Pedro de. Pintor . 

--I573 
Ibarra, Juan de. Plat --1585. 
Ibarra, Juan Alfonso de. P la 

tero.—1589 
Iscar, Antonio de. Platero.— 

I590.9 ' • 
Isla, Diego de. Plat.—1584. 
* ls la , Francisco de. Platero. 

- i 5 4 > 

28 

253 

535 

253 

27 

7> 

172 

'73 

28 

51 

521 

197 

5 39 

303 

253 

230 

521 

568 

172.173 
482 

522 

537 
303 

353 

*Jacobo.—Entallador.—1542 
Jerez, A n d r é s de. Platero.— 

'533-37-69 
Jeréz, Juan de. Joyero.— 

1563 
Jun í , Isaac. Escultor.—1585. 
*Jun í , Juan de. Esc,—1569.. . 
•Juní , Pablo de, Plat, —1614. 

Laincz, Juan Bautista. P l a 
tero.—1585 

"Lastra , Juan de la . Maestro 
de canter ía .—1554 

Last ra , S e b a s t i á n d c la . Can
tero.—1558 

Ledesma, Francisco de. Pla^ 
tero.—1532 

León , Cr i s tóba l de. Platero. 

- ' 5 3 2 
León , Francisco de. Platero. 

- i 5 2 8 . 3 6 
León , Juan de. Platero.— 

'534-37 
Lerma, Francisco de. Borda

dor.—1549 
Liendo, Gaspar de. Platero. 

—1562.64 .68 .71 .73 .76 . . . 
Llanes , Francisco de. P la te 

ro.—1572 
Lomas , Pedro de. Enta l la 

dor.—1544 
López, A n t ó n . Dor.—1578.. . 
López, (¡Enrique? P í n t — 1562 
López, Enrique. Plat,—1578. 
López, Diego. Plat.—1614... 
López, Gregorio. Plat.—1579 
López , Juan. Platero.—1551. 
López , Juan. Bord .—1571. . . 
López, Juan. Pintor.—1594.. 
López, Pedro. Platero.—1585 

86.88 
López de Sotomayor, F ran

cisco. Platero.—1599 
López T a r a s c ó n , F'rancisco. 

Lapidario.—1556 
* L o r e n z o , A n d r é s . Platero.— 

'596 
Lorenzo, Juan. Alcali .—1570 
*Lorenzo, Juan. Plat.—1627. 

2 
2 
2 
2 

253 

230.386.387 

50 
482 
72 , 

304 

482.483 

388 

27 

229 

229 

228 

230 

378 

5 ' 

172 

• 254 
197 
50 

'97 
304 

197.198 

387 
172 

539 

520.522 

568 

26' 

567 
72 

5 36 
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Lubiano , T o m á s de. Platero. 
—15 42 •• 

Lucas , Juan. Dor.-- i554.67. 
Lu i s , Pedro. Platero.—1591 • 
L u n a , Juan de. Plat.—1599.. 

Tomo 

1 
1=2 

2 
2 

Tomo 

M 

Macotera, Lu i s de. Dorador. 

- 1 555 •' 2 
M a d r i d , Alonso de. Platero. 

- 1 557 2 
* M a d r i d , José de. P l a t e r o . -

1562.83.86.95 2 
Madr id , Juan de. Plat . - 1533 1 
M a d r i d , P e d r o d e . P l a t . - i 542 1 
* M a d r i d , Rodrigo de. Plate

ro.—1580 2 
M a d r i d , Sebas t i án de. Pla te

ro.—1583 2 
Maldonado, D a m i á n . P la te

ro.--1595 2 
Mancio. Platero.—1566 2 
M a n j a r r é s , Juan de. Plate

ro.—1581 2 
Manjar rés , Pedro de. Plate

ro.—1600 2 
*Manso, Lu is . Platero.—1577 

81.82.84.86.89.90.92 2 
M a r a ñ a , Juan de. Dorador.— 

1588.89 2 
Marmiz , Blas de. En ta l l a 

dor.—1560. 2 
*Marmiz, Jacome de. Enta 

llador.—1575 . 2 
Mar t in , Alonso . Ental lador. 

— Í 5 66 ; 2 
Mar t ín , Francisco. Guada-

macilero.—1590 ; 2 
Mar t ín , Lucas . Plat.—1567.. 2 
*Mar t ínez , C r i s t óba l . Joyero. 

— 1568 2 
Mar t ínez , Diego. Platero.— 

i564-67 > 2 
Mar t ínez , Diego. Plat.—1614. 2 
*Mar t ¡nez , Francisco. Reje

ro.—1559 2 
Mar t ínez , Francisco. Pla te

ro.—1559 V . v 2 
*Mat t ínez , Francisco. P i n 

tor.—1581.603. 2 
*Mar t ínez , Gaspar. Platero. 

— 1564.67 2 

253 
388=51.52 

, 537 
568 

50 

26 

27 

503.483.539 
230 
253 

302 

5 39 
7 ' 

302 

569 

197 

522 

28 

196 

7 ' 

5 37 
7' 

72 

52 
304 

28 

28 

302 

5i 

*Mar t ínez , Ignacio. Platero. 
—1590.92.98 2 

Mar t ínez , Lucas. Plat.—1591. 2 
*Mart ínez , Melchor . Platero. 

- - I 5 5 7 2 
*Mart ínez, Nico lás . Platero. 

- ' 5 5 9 2 
Mar t ínez del Barrio, Juan. 

Maestro de cantería.—1595 2 
Mayo , Baltasar. Plat.—1585; 2 
*Maza, Francisco de la . E n 

tallador.—1573.80.86 2 
*Mazarredonda, Juan de.— 

(Tio y sobrino) Maestros de 
c a n t e r í a . — 1 5 9 1 . 1 6 0 0 . 0 1 . . . 2 

*Mazuccos, Pedro de. A r q u i 
tecto.—1587.88.91.600.01 2 

Medina , Alonso de. Plate
ro.—1561.65 2 

Medina, Francisco de. Plate
ro.—1568 2 

Medina , Juan de. Platero.— 
1593.95.96 2 

Medina, C r i s t óba l de. P í a t e 
10.-1593.95.98 2 

Medrano, Francisco de. P l a 
tero.—1585 2 

*Mela , Hernando de la . P l a 
tero.—1592.99.600 2 

Melgar , Diego de. Platero.— 
i 5 3 i 1 

Melgar , Es t ac ío de. Pla te-
ro . -1571 .73 2 

Melgar , Mar t ín de. Plate
ro.—1580.82.84.87 • 2 

Mendieta, Juan de. Platero. 
~ t573 .77 .79 2 

Mendoza, Diego de. Pla te
ro.—1565 2 

Mendoza, Fél ix de. Platero. 
— 1627 2 

Mendoza, Juan de. Platero. 
- • » 5 6 5 " ' 2 

Menescs, Alonso de. Alarife . 
- 1 5 8 7 a 

Merino, Francisco. Platero. 
~>556-59 2 

Migue l , Pedro . Platero.— 
1547.63.88 1 

Milán, Bernardino de. Plate
ro.—1565.72 3 

Millanes—ó Mi lanés ,—Pedro 
Francisco. Platero.—1534. 1 

Minaya , Gaspar. Dorador.— 
'559 a 

537 
537 

27 

28 

539 
482 

172.173 

537- 538 

173.521.538 

' 5 0 

72 

538- 539 

538 

482 

538 

229 

5i 

198.302 

173.197.198 

70 

536-537 

70 

52 ' 

26 

378.379 

70. 
230 
230 

2& 

http://ro.-1571.73
http://~t573.77.79
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Tomo Página 

*Minaya , Manue l de. Pintor. 
--1598 2 

*Mol¡na , Gonzalo de. Pla te
ro.—1528.29.33.36.44 1 

M o l i n a , Pedro de. Platero.— 
1592 2 

Monje, Baltasar. Batidor de 
0 ^ . - 1 5 8 4 . 8 5 2 

Montemayor , Hernando de. 
Platero.—1551 1 

Montero , M i g u e l . Plat.—1565 2 
Montero , S e b a s t i á n . Tapice-

r o . - i 5 3 4 i 
Montoya , Mateo de. P la te 

ro.—1 583.85.86.94.95.96. 
1600.05.06.08.12 2 

Montoya , S e b a s t i á n de. Bor
dador.—1590 2 

Monzón , A n d r é s de. Enta l la 
dor.—1498.512.33 1 

Monzón , Francisco de. Enta
llador.—15 36.48 1 

Monzón, Juan de. E n t a l l a 
dor.—1498.512 1 

Mota , Francisco de la. E n 
tallador.—1512 1 

M o z o , Baltasar. Plat.—1587. 2 
Muñoz , Alonso . Plat.—1548. 1 
Muñoz , Andrés . Bord.—1550 1 
Muñoz , Diego. Cant.—1550.. 1 

I T 

Nápo les , Bernardino de. P l a 
tero.--1565 

* N á p o l e s , Juan de. Platero. 
— 1627 

Narvaez,Juan de. Plat.—1566 
*Nates, Juan de. Arq.—1575. 

86 .91 .94 .99 .600 .02 .03 . . • 
*Nates, Pedro de. A r q u i 

tecto.—1584.89.91 
Nieva , Pedro de. P l a t . - i 5 5 3 
Núñez , Diego. Plat.—1563.. 

O b r e g ó n , Diego de. Alarife. 

- -•539 
Ü c a m p o , Hernando de. P l a 

tero.—1587 
Ü l m e d o , Diego de. Platero. 

- 1 5 5 2 . 5 3 . 5 8 . 7 1 . 7 7 . 8 6 . . . 

568 

228.254 

538 

3,03 

387 
70 

231 

302.303 

5 37 

198.199 

231 

198.199 

198.199 
521 
199 
379 
379 

70 

536 
71 

173-174 

304-535 
386.387 

50 

200 

1=2 

521 

379.387=172 

Tomo 

O ñ a t c , Juan de. Plat.—1557. 2 
Ordoñez , Diego. Pint.—1596. 2 
O r d u ñ a , M a r t i n de. B o r d a 

dor.- 1552 1 
Orozco, Alonso de. Platero. 

— 1580.81.87.88.97 2 
Ortíz de A m u r r i o , Juan. D o 

rador.—1590 2 

*Palacios, J e r ó n i m o d e . Maes
tro de c a r p i n t e r í a . — 1 5 0 5 . . 1 

*Palencia, Gaspar de. P i n 
tor.—1589 2 

*Palenzuela, Francisco de. 
Platero.—1585.89 2 

Payo, D a m i á n . Plat.—1550.. 1 
Peinado, B a r t o l o m é . V id r i e 

ro.—1569 2 
*Penagos, Juan de. P la te

ro.—1518.40.46.48.49 1 
* P e ñ a , Alvaro de la . Rejero. 

--I587 3 
P e r e ñ a , Francisco de. E n t a 

llador.—1533 1 
*Pérez , C r i s t óba l . I l umina 

dor.—1567.69 2 
*Pé rez , Diego. Pint.—1565. 

67-7I-74 2 
Pérez , Francisco. E n t a l l a 

dor.—1589 2 
Pérez , Francisco. Plat.—1595 
Pérez, Gregorio. Plat.—-1599. 
Pé rez , H e r n á n . Plat.—1545. 
Pérez , Lope . Plat.—1537 
*Pérez , R od r i go . Platero.— 

i 5 7 i - 8 i 
Peromato, Juan de. Pla te

ro.—1627 
Peso, Juan del . Plat.—1537. 
*Pesquera, Alonso de. Pla te-

ro.---i 562 
Petijuan.—Platero.—1548. . . 
Pieters, Adolfo. Lapid.—1565 
Ponce de León , Luis . P i n 

tor.—1597 • 
Pontuesa, Francisco de. P l a 

tero.—1 589 
Pontuesa, Juan de. Platero. 

— 1561.62.66.73.74.80.83. 
86 

Porras, Cr i s tóba l de. E n t a 
llador.—15 5' 

Página 

27 , , 

567 

387 
198.522 

536 

198 

5 35 

482 
379 

72 

199 

521 

229.230 

70 

70 

535 
5 39 
568 

253 
252 

172 

536 
352 

50 
254.255 

71 

567 

522 

28.173 

378 
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Tomo Páfrma Tomo 

568 Porras, José de. Pint.—1598. 2 
Porras1, Juan de. Ental lador . 

— 1537.61.68. 1 
P o r t i l l a , Diego de la. Cante

ro.—15,29 1 
Poza, S i m ó n de. Dor.—1592. 2 
Prada , Rodr igo de. C a r p i n 

tero ó Cantero.—1551.. . . • i 
Prado. Alonso de. Bordador. 

- 1 5 9 5 ••• 2 
*Praves, Diego de. A r q u i 

tecto.'—15S9.91.600.. 2 
Praves, Juan de. Cant . - - i 542. 1 

Q 

Quijano, Pedro. Platero.— 
1574.80. . . • 2 173.198 

231 

200.228 

538 

387 

5 39 

173.174.522.535 

253 

B . 

Rabanal , Antonio de. P í a t e - •••• 
rol1--! 5 93 ". . . . . . . 2 

*Rabuyate, Benito. Pintor.— • 
15*69 • 2 

Rada, Diego de. Carp.—1546. • 1 
Ramírez , Diego. B o r d . - - i 5 54. 1 
Ramí rez , Francisco. En ta l l a 

dor . ' " ! 585 i . V . . . . 1 2 
R a m í r e z , Medel . Plat . —1596 • • 2' 
*Reir íesal , Santiago de. P in 

tor.—1582 : . . . 2 
Requena, Alonso de. Plate

ro.--1553 i 
*Rey'nalte, Pedro de. Pla te

ro . - - ! 5 5 5 . 8 5 . . 2 
R i a ñ b , Juan de. Carpintero ó 

cantero.—1551 • 1 
*Riaño , Juan de. Maestro de 

can te r ía .—Dis t in to d ' e í a n -
terior.—1601 2' 

R iañó , Pascual de. Maestro 
d e , c a n t e r í a . - 1 6 0 1 . . . . . . . . ' 2 

Ribera , André s de. Platero.--
15,^8.73 ' 2 ' 

*RÍDera, Gregorio de. Pintor . 
—^5:60 • 2 

Ribera , Juan de. Bord.— i'584 2 
Ricartje ó Picharte. En ta l l a 

dor.—1538.40.' i ' 1 
R io , ¡Fernando del . M a é s t r ó 

de canter ía .—i s 8 6 . . . . . . . . 2 

538 

72 

255 
387.388 

483 

567 ' 

302 

387 

26.482.483 

387 

537-538 

537-538 

V 72•*73 

28 
' 482 ' 

" 253 

" 5 2 0 

ro.—1558. 

*Rio , Francisco del . Maestro 
de canter ía .—1600 

Rio , Juan del . Maestro de 
can te r ía .—1600 

Rios , Pedro de. Bord.—1596 
Riva , Rodr igo de la. Cante

r o . - ! 5 34 
Rivas, Gaspar de. Plat.—1584 
*Roa, Diegode. E n t a l l . - i 568 
Rodrigo, Juan de. ó Juan 

Mar t ínez . Vidriero.—1591. 2 
R o d r í g u e z , Alonso . Platero. 

—Deben ser dos de igual 
nombre.—1559.82.89 2 

R o d r í g u e z , Alonso . Pintor.— 
1596 2 

R o d r í g u e z , Diego. Pintor.— 
1588 2 

R o d r í g u e z , Francisco. Enta
llador.—1549.51.66 !•= 

Rodr íguez , Francisco. P l a 
tero.—1575.76.86.89.93./ 2 

Rodr íguez , Isidro. Platero.— 
1590 2 

Rodr íguez , Juan. Alar.—1587 2 
Rodr íguez , M i g u e l . Plate

ro.—1592.93 2 
Rodr íguez , Pedro. Platero.— 

I558-. •• 2 
Rojas, Diego de. Plat.—1596 2 
Rojas, Pedro de. Dorador.— 

'594-95 2 
* R o m á n , Amador . En ta l l a 

dor.—1563.68.71.74 2 
Romano, Alonso . Platero.— 

1564.66.73 2 
*Romano, Juan. Platero.— 

1564.66 2 
Romero, Francisco. Plate-

Rosales, André s de. Borda 
dor.—1564 ' 2 

Rosales, J e r ó n i m o de. P l a 
tero.—1599 2 

*Rua, Hernando de la. Bor 
dador.—1583 2 

Rui loba , Rodr igo de. Plate-
ro - - - i 55 3 : . V : : : - ! ; ' i 

Ruiz, Antonio . Dor.—15 38.. 1 
Ruiz, G a s p a r . Dorador.— 

•574-85 2 
Ruiz, Juan. Entall.—1546 . . 1 
Ruiz , Juan. Alarife —1587.. 2 
R u i z , Juan. T a l vez Ruiz de 

Alday . Platero.—1584.88. 

Página 

569 

569 
567 

231 
304 
72 

171 . '.72 

28.302.535 

567 

522 

378 = 71 

196 

537 
521 

538 -

•- 28 
568 

539 

50 

70 

70 

386.387 
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568 • 

303 
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.•5 173 
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521 
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Tomo 

89.603.04 2 
Ruiz , M i g u e l . Platero.—1596 2 
Ruiz , Pedro. Bord.—1554.76, 1=2 
Ruquer, Agat is . Plat.—1565. 2 

l'ágina Tomo 

482.522.535 
567 

388-=i96 
. 7 i 

Pagina 

S a g r a m e ñ a , L u i s de. Plate
ro.—1550.62.83 1 

S a h a g ú n , García de. Pla te
ro.—1579 2 

*Salamanca, B a r t o l o m é de. 
Entallador.—1542.49 1 

Salamanca, Juan de. C a r p i n 
tero.—1524.37 1 

•Salamanca, Juan de. P la te
ro.—1563 2 

Salamanca, Pedro de. Ca r 
pintero.—1537 1 

Salamanca, Pedro de. P l a 
tero.—1585 2 

Salas, Juan de. Bord.—1545. 1 
Salas, Juan de. Platero.— 

I574-79 2 
Salazar, Antonio de. En t a l l a 

dor.—1564.68 2 
Salazar, B a r t o l o m é de. D o 

rador.—1579 2 
*Salazar, Juan de. En ta l l a 

d o r . - 1 5 34.66 1=2 
Salazar, S i m ó n de. Dorador . 

- 1 5 9 4 2 
Salcedo, Pedro de. Platero. 

- 1 5 7 1 2 
Salcedo, Santiago de. A l a 

rife.—1560 2 
*Sa ldaña , Hernando de. Bor

dador.—1566 2 
Salvador, Pedro. A l a r . - i 5 8 7 2 
Sánchez , Alonso . Ensambla

dor.—1600 2 
• S á n c h e z , Juan. Enta l lador . 

—1569.72 •• 2 
*Sánchez, Mar t ín . Cantero.— 

1549 ! 1 s 
Sánchez , Mart ín . P l a t . - i 5 9 8 2 
Sánchez , M i g u e l . P la tero . - -

1564.65.67.70 2 
Sánchez , Pedro. P l a t . - i 544- 1 
Sánchez , S e b a s t i á n . En ta l l a 

dor.—1591.93 2 
*San Juan, Juan de. Plate-

r o . " i 5 5 0 ' 

386.387 

197.198 

253 

200 

5i 

252 . 

482 
254 

173.197.i( 

52 

^ 7 

2^0=71 

539 

172 

28 

71 
521 

568 

. 72 

378' 
568 

51.52 
254 

537-5 38 

378 

*San M i g u e l , Antonio de. 
Platero.—1543.45.48.49. . 1 

*San M i g u e l . J e r ó n i m o de. 
Platero.—1545.49.79 1=2 

San M i g u e l , Juan de. P la te 
ro.—1550 i 

San Pedro, Pedro de. P la te
ro.—1544.59 1 

*San R o m á n , F'rancisco de. 
Platero.—1586 2 

Santa Clara , Juan de. E n 
cuadernador.—1523 1 

Santiago, S e b a s t i á n . Pla te
ro.—1548 ' 1 

*Santos, Juan. Imag.—1568. 2 
Sanz, Juan. Platero.—1565.. 2 
Secadura, Juan de. Cantero. 

- ' 5 3 4 1 
Segovia, Francisco de. P l a 

tero.—1565 2 
Segura, Gabr ie l de. P la te 

ro.—1627 2 
Segura Trejo , Diego de. P la 

tero.--1589.91.97 2 
Serna, Juan de l a . Maestro 

de canter ía .—1589 2 
Simancas, Diego de. P la te

ro . -1545 .50 1 
Solar, Mar t ín de. Plat.—1585 2 
Solares, M a r t i n de. Platero. 

--1567.77 1=2 
Soria , Gaspar de. Plat.—1627 2 
Soto, A n d r é s de. Platero.— 

1548.50 1 
Soto, Cr i s tóba l de. Platero. 

— 1567.78 . 2 
Soto, Francisco de. Platero. 

- 1 5 5 9 - •• •"->!•. - 1 . 
*Soto, Juan de. Pla tero . - -

1541.44.47.59.62 1 

253.254 

253.254=197 

253.254 

254 

520 

199 

. 255 
72 
71 

230 

70 

536-537 

522 

535 

255 
482 

378.379=71 
536 

2 54 

71.197 

254 

2 54 

Tabera , Francisco. Platero. 

-.71576 • • • • • • 
Talabera , Pedro de. P la te

ro . -1595 
Tejeda, Juan de. Platero.— 

I 5 8 9 . 9 I . 9 3 - 9 4 - 9 6 - 9 7 — -
Tel lez , A n d r é s . Platero.— 

i547-50-54 
Te l l ez , Antonio . Pla tero . - -

1556.57-64 

2 ,?6 

539 

522 

378.388 

26 
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Tomo 

Tensande, Gui l l e rmo. L a p i 
d a r i o . - - 1 5 6 5 — 2 

T o m á s , Diego. En ta l l . - - i590 2 
T o m á s , Pedro. En ta l l . —1566 2 
Torra lva , Andrés de. En ta -

l l ador . - - i526 i 
Torre , Alonso de la. Platero. 

--I573 2 
* T r e v i ñ o , García de. Pintor. 

— 1596 2 
*Trev iño . Pedro de. Pintor. 

- • 5 5 4 - 1 
*Trezo, Jacobode. Pla tero . - -

. 1 . 5 3 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
.*Tr igueros , Francisco de. 

Platero.—1567.75 2 
Trozo, E n r i q u e . Pintor.— 

583.94. 
*Tiedra , Juan de. V é a s e Gar

cía de Tiedra 
Tos tado de Ribera , A n d r é s . 

Platero.—1586 2 

U s á t e g u i , Juan de. Platero. 
, - 1 5 7 5 . . . , . : . . : . . : . . . . . . . . . 
Ur ia r tc , Mar t in de. Maestro 

de canter ía .—1601 

Página 

71 
536 
71 

228 

[73 

568 

388 

482.483 

71.196 

303-539 

520 

172 

537-538 

Tomo 

Vázquez , Francisco. Platero. 
- : 5 7 5 . 8 7 . 9 o 2 

*Vázquez , J e r ó n i m o . Pintor . 
— 1580 2 

*Vázquez de Barreda, G a 
brie l . P intor .—1580.96. . . . 2 

V e g a . J u a n d e l a . P l a t . - i 5 8 8 . 2 
Velázquez , H e r n á n . Platero. 

— 1561 2 
*Velázquez, L u i s . Plat.—1591 2 
Vélez, Alonso. Pint .—1571. . 2 
Vélez, Diego. A r q . — 1 6 0 0 — 2 
Vergara , Pedro de. Platero. 

~ i 5 7 i 2 
*Verge l , Arnao . Platero.— 

1545.48.50.54.57.58 1 
Vic tor ia , Juan de. Plat.—1562 2 
Vil lafranca, A n d r é s de. Gan-

tero.—1545 1 
Vi l l agarc ia , Pedro de. D o r a 

dor.—1554.90 1 
Vi l la lpando , Juan de. P la

tero.--1584 2 
Vi l la r rea l , Mar t í n de. Pla te

ro.—1549.58 1 
Vil lasánchez, Francisco de. 

Platero.—1549 1 
Vi l l i z a , García de. Pial.—1526 1 
*Vi l lo ldo , L u i s de. Pintor.— 

1585-94 3 

Página 

196 

198 

198 
522 

28 
537 
172 

•73 

172 

253.254.255 
28 

254 

388 

482 

230 

378 
228 

303 

Va l l ado l i d , Pedro de. D o r a 
dor.—1545 1 

Va l l e , Antonio del . Alarife.— 
-•1539........ . . . . . f . . . . . . 1 

Va l l e , JuanBautis ta del . P l a 
tero.—1627 2 

Valmaseda, Gaspar de. P l a 
tero.—1585.95.614.. 2 

Valmaseda Mol l incdo , Fran
cisco. Platero.—1589 2 

Vara , Rodrigo de la. Maes
tro de canter ía .—1596 2 

Vázquez , Alonso. Ental lador . 
. • - 1 5 8 0 . . . . . . 2 ,98 
*Vázquezl Antonio. Pintor.— 

•5 38.58. 1=2 223=28 

Va l l ado l id 20 de Diciembre de 1906. 
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200 

536 

51.304.482 

5 35 ^ 
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Zamora, Blas de. Guadama-
cilero.—1557.73 2 27 

Zamora, D a m i á n de. Guada-
macilero—1565 2 71 

Zamora, Diego de. Bordador. 
~,Sv|8j.,^.;. 2 303 

Zamora, Francisco de. P l a 
tero.—1563.79.83 2 50.51 

Zamora, Pedro de. Alarife. 
- 1 5 8 7 2 521 

Zamorano, Anton io . Pintor . 
- - ' 579 2 197 

Zára te , Or t i zde . Bord.—1580 2 535 
Zuazo, Juan de. Pint.—1573. 2 172.173 

JOSÉ M A R T Í Y M O N S Ó . 
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Reseña los documentos históricos inéditos 

actualmente existentes en los archivos e c l e s i á s t i c o y municipal 

D E L A V I L L A D E D U E Ñ A S 

(Continuación) 

Otra acta de cabildo general se encuentra con fe
cha i Noviembre 1503 en la parroquia para « m a n d a r 
é proveer las cosas necesarias á la dicha casa 'cel 
hospital?) é cofradía». Sobre el i r a c o m p a ñ a n d o al 
v iá t ico (ó Cuerpo de Nuestro Seño r Jesucristo) con 
dos hachas, agregan, que el mayordomo vaya de
lante con una vara vigi lando el cumplimiento de los 
acuerdos sobre este punto y jurando hacerlo «por
que el servicio de Dios Nuestro S e ñ o r vaya adelante 
é no sea d e m i n u i d o » . 

E l ú l t i m o acuerdo fechado es el de 1505, 20 de 
Enero , sobre «que todos los cofrades trayan sus sae
tas coloradas conforme á las que agora se dieron 
por parte de dicha cofradía . . . é que sean de la mis 
ma manera é l ibrea» , bajo ciertas penas, y agrega en 
otro cap í tu lo de los acuerdos de dicha fecha que 
« t r ayan consigo (las saetas) á los mortuorios é en
terramientos de los defuntos que la dicha cofradía 
fuere obl igada enterrar, y que las lleven en la m a n o » 
bajo ciertas multas caso contrario. 

T a m b i é n , entre otros cap í tu lo s sin importancia , 
inserta uno referente á las disensiones de los co
frades. 

A l final contiene, como a p é n d i c e , un documento 
de 1533. En é l c o n s l a q u e un lunes 7 de Febrero del 
citado año , Juan de Falencia, vecino de D u e ñ a s , y 
como cofrade de San S e b a s t i á n , con poder de dicha 
cofradía , pa rec ió ante el licenciado Gonzalo Gama-
rra , alcalde mayor en la v i l l a por D. Pedro de A c u 
ña , conde de Buend ía , y Alonso Cozina , escribano 
de SS. M M . y su notario púb l i co , en ocas ión de 
estar aquel l ibrando pleitos en su audiencia, y dijo 
«que por cuanto el concejo Just icia é Regidores é 
hornes buenos de la dicha v i l l a ovieron botado é 
b o t a r o n » de guardar la fiesta del bienaventurado 
San S e b a s t i á n é hacer p roces ión , la escriptura de 
lo cual hab ía pasado ante Rodr igo Alonso Cozina 
escribano que Dios haya, escribano púb l ico que fué 
en la dicha v i l l a , la cual estaba escrita é asentada de 
letra é mano é firmada de su nombre en un l ibro 
que p r e s e n t ó ante el dicho s e ñ o r licenciado, alcalde 
mayor, de la cual dicha escritura la dicha cofradía 

é cofrades t en í an necesidad «pa ra la tener é para 
hacer guardar la dicha fiesta», pidiendo copia a u t é n 
tica de ella en forma jur íd ica . Pedida prueba jurídica 
por el Sr. Alcalde mayor de la autenticidad de la tal 
escritura, p r e s e n t ó testigos de reconocimielito dele-
i ra que, juramentados, aseguraron ser aquella la 
letra y firma del escribano Rodr igo Alonso , exp i 
d i é n d o s e , por ello, copia au t én t i c a del hecho que 
es t á fechado en D u e ñ a s s á b a d o , d ía del s e ñ o r San
tiago que fué á veinte y cinco d ías del mes de Ju l io 
de 1478, y « e s t a n d o en el c iminteno de la iglesia de 
Santa Mar í a de la dicha v i l l a , ayuntados á campana 
t añ ida , s e g ú n que lo han de uso é de costumbre, é 
estando ende Pero González de Q u i ñ o n e s , alcalde 
en esta dicha v i l l a , é B a r t o l o m é Tabarnero é Pero 
Gut i é r rez Carpentero é Juan de Salinas é Rodr igo 
Alonso , regidores, é L u i s de Peñafiel , procurador, é 
estando ende asaz de mucha gente, acordaron que 
porque Dios alzase la ira é pestilencia de sobre esta 
v i l l a de guardar á San Sebastian en el dia que cayere 
así como el día del domingo para agora é para 
siempre jamas, é acordaron que en cada un a ñ o para 
siempre jamas, que los c l é r i gos de la dicha vi l la que 
agora son é s e r á n , que vayan la v íspera de la fiesta 
al hospital de la v i l l a donde esta el vulto de San Se
bas t i án con p roces ión solepne é que d igan al ia las 
v í spe ra s é que otro d ia , el dia de la fiesta, asi mesmo 
con proces ión é que d igan alia la misa solepnemen-
te é que esta fiesta se haga solepnementc é se guar
de como el dia de Santa Cruz que es voto desta d i 
cha villa>... y lo juraron, t o m á n d o l e s el juramento 
el «arc ipres te» Mar t ín Ruiz de Terrazas, sobre un 
l ibro de evangelios é misa l é sobre una cruz, los 
cuales tocaron todos con sus manos con un crucifijo. 

E n la ú l t i m a hoja de este l ibro se encuentran la 
a p r o b a c i ó n de las reglas, antes extractadas, por don 
Luís Cabeza de Vaca en 1545, excepto'en lo relat ivo 
al juramento de las reglas por los cofrades, pres
c r ib iéndo les una sola comida a l a ñ o en c o m ú n y co
mo tal cofradía , y dos acuerdos sin fecha, pero pol
los caracteres, de mediados del s i g l o X V I , sobre ve
lar á los cofrades enfermos y arreglo de ciertas d is-
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putas con la cofradía del S a n t í s i m o sobre a lumbrar 
al v iá t ico , etc. 

E l 2.0 l ibro presenta en la i .ahoja,en preciosa le
tra gó t i ca , el siguiente t í tu lo : " L a cofradía de la + 
de la v i l l a de D u e ñ a s cuyas ordenanzas son estas 
comenzó á echo de Mayo de 1527 años» . L o cual es
tá en • cont rad ic ión con el .manuscrito final de [521.' 
Y a advertimos antes que esta es distinta de la vera 
cruz, que anteriormente al nacimiento de la de «La 
Cruz» o s t e n t ó aquel t í tu lo . 

Estas ordenanzas no adquirieron fuerza canón ica 
hasta 1546, fecha de la a p r o b a c i ó n que consta en la 
segunda hoja. 

E n esa misma hoja existe un acuerdo prohibien
do la reelección en los cargos de el la , salvo d e s p u é s 
de tres a ñ o s , y un encargo de ciertos sufragios, por 
generoso donante, de una cuarta parte de a c e ñ a , sin 
decir en donde, y á con t inuac ión , precedidas de 
magnifica letra in ic ia l , en las hojas siguientes, con 
preciosa y clara letra gót ica , las reglas de la co
fradía con este p r e á m b u l o : 

<(:A Dios debe todo hombre l lamar en pr incipio 
de todas sus obras, como la sagrada escriptura en 
muéhaS partes pregona, porque como E l sea p r i n 
cipio y ,fip s e g ú n el profeta I sa ías y J h c r e m í a s , en 
su misericordia todos vivimos. E l que á tan alto Se
ñor olvidare de l lamar, como dice P l a t ó n , ninguna 

buena cosa puede edificar como aquel que edifica 
sin fundamento, y pues su s a n t í s i m o nombre y de 
la gloriosa Vi rgen Santa Mar ía ante todas cosas 
invocado, conociendo haber ofendido á tan alto 
Seño r por nuestra malicia , por nuestra voluntad, 
tomando el consejo del Após to l que dice ofreced 
vuestro cuerpo en sacrificio agradable al Señor , 
con humildes corazones todos los infrascritos her
manos ordenamos esta cofradía l lamada de la Cruz 
en memoria y honra de la s ac ra t í s ima P a s i ó n de 
Nuestro S e ñ o r y Redenptor Jesucristo é por la sa
lud de nuestras á n i m a s é r emis ión de nuestros pe
cados por ensalzamiento de nuestra Santa Fe y de
voción de todos los cristianos, teniendo por cierto, 
por esta p e q u e ñ a satisfacción hecha é memoria 
de la p a s i ó n de Nuestro S e ñ o r Jesucristo, alcanzar 
deí mucha gracia en esta vida y grande p e r d ó n de 
nuestros pecados, porque si , como dice nuestro 
p a t r ó n y abogado Santo Agus t í n , el que derrama 
una l á g r i m a en memoria de tal alta Pas ión merece 
m á s que el que anda muy largas peregrinaciones 
descalzo, c u á n t o m á s merece rá el que no solamente 
l á g r i m a s m á s su sangre derramare, y teniendo 
siempre esperanza en su gran misericordia y m é r i 
tos de su sagrada Pas ión , aunque indignos, orde
namos lo siguiente; 

AMADO S A L A S . 

r V O T I C I A » 
E n el a r t í cu lo del Si . Garc ía de Pruneda, p u b l i 

cado en el n ú m e r o anterior, se desl izó una errata 
que consis t ió en componer Carmona por C r é m o n a , y, 
claro es tá , r esu l tó que Don Alonso Pimentel , casi al 
mismo tiempo, estaba en Andaluc ía y en el M i l a n e -
sado. L a cosa es gorda; pero nuestros consocios ha
b r á n caido en la equivocación , y la h a b r á n subsa
nado. 

Por terminar con el presente n ú m e r o que cierra 
el tomo II de nuestro BOLETÍN, los trabajos de los 
s eño re s Presidente y Director, Don José Mar t í y Don 

Juan Agapito, retiramos para el p r ó x i m o y sucesi
vos, trabajos interesantes, entre ellos un a r t í c u l o 
del Sr . H e r n á n d e z y Alejandro, sobre el palacio de 
Cur ie l de los Ajos, y otro del Sr . R a m í r e z , sobre 
San Juan de Otero, en la provincia de Sor ia . 

Entre algunos consocios se ha iniciado el pensa
miento de celebrar con un almuerzo í n t i m o el an i 
versario de la fundac ión de nuestra Sociedad, cele
b r á n d o s e , probablemente, aquel el d ía de la Junta 
anual . 

- -MSo*-

SECCION OFICIAL 
Se avisa á los s eño re s socios que en cumpl imien

to del articulo 25 del Reglamento de la Sociedad, se 
ce l eb ra rá junta general el día 1 3 del p róx imo Ene
ro á las once de la m a ñ a n a en los salones del Círcu
lo Mercant i l , Industrial y Agrícola , para renovac ión 

de la mitad de la Comis ión directiva y asuntos re
glamentarios. 

Va l l ado l id 14 de Diciembre de iqoó. 
E l Secretario, 

L u i s P E R E Z R U B I N . 
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